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CUISTIOH SOBRE LA MONOMANIA SIN DELIRIO.

ItESri-eSTA Al. SEÑOR CASTELLVI.

II.

(lomo uno do tantos puntos de partida como 
podrian lomarse si se tratase de disputar á la so­
ciedad el dei'Gclio'de castigar á los delincuente.s, 
propuse las consideraciones que tan elociiente- 
raente el Sr. Castellví me impugna en el número 
204 (le este peri()dico, fundadas en la idea de la 
dualidad humana, á cuya idea tan parcial se 
nuieslra este comprofesor; consideraciones que, 
no obstante su origen, sin duda lo han parecido 
de pie de banco, cuando le cosió trabajo el creer 
que yo las propusiese con seriedad. Si hubiera 
dado á mis razones el único valor que en sí te ­
nían , pudo haberse desentendido de ellas y ha­
ber también suprimido su artículo por completo, 
puesto que del mismo modo que después de ha­
ber sentado que las acciones humanas giraban 
dentro de imcírculo necesario, me pronuncié en 
favor de la libertad moral del hombre, asi des­
pués de enunciar las opiniones de ciertos piado­
sos animistas, lo hice asimismo por la competen­
cia de la justicia humana en la valoración de las 
acciones penables y en la aplicación del castigo.

Opone el Sr. Castellví a mis consideraciones 
sobre la supremacía del principio anímico y con­
tra las conclusiones que de aquella deduje, el 
aforismo hipocrúlico consensus unus conspirado 
una et omnia consendentia, como verdad filosó­
fica , y la solidaridad de cuanto, encierra el con­
junto hombre , como un hecho esperimental, 
constante y de sentido común; y á renglón se­
guido atribuye toda la sensibilidad al alma, y cita 
el aforismo aristotélico, anima et in tolo cor- 
pore, el tota inqualibet ejus parle; arrebatando 
por este liecho al cuerpo toda su importancia, 
reduciéndole á la condición de {yitómala, y dan­
do la razón á mis consideraciones y conclusiones. 
¿No le parece que incurre en contradicción sen­
tando proposiciones (pie se repugnan? Si paraes- 
plicar los fenómenos vitales é Inlelígenles del 
hombre, objetiva el Sr. Castellví la causa motriz, 
si á esta atribuye lodo el papel operante y al 
cuerpo reserva el pasivo; debe convenir en que 
fué iiu ilil, y hasta absurdo, que Dios se hubiese 
enlrelcnido’en construir la admirable, complica­
dísima y calculadísima máquina del liombre. Al 
factor espiritual, eminentemente sensible y activo, 
¿qué falla hace su alianza con ese perfeclísimo

artefacto? Siendo una roca r otro cuerpo cual­
quiera, ¿no debía producir idénticos fenómenos? 
No es este el momento en que debemos dilucidar 
este asnillo, reservado para e! artículo referente 
al dualismo del hombre. Al ¡iresente me basta 
lomar acta del consensus y de la solidaridad del 
conjunto humano, que tan opurlunamenle me cita 
mi estimable impugnador • y paso a ocuparme 
de la facultad del poder social para imponer cas­
tigos corporales, y de si esta i'acullad puede es- 
tenderse hasta la pena de muerte.

Convengo con e! Sr. Castellví eu que el hombre 
es sociable por instinto ; pero hay que tener pre­
sente, que si en el Ibiuio es para (il una necesi­
dad la sociedad con sus .scnn'janles, en la forma 
admite muchas variedades el modo de su consti­
tución social. Las costiimbre.s de los hombres en 
este estado marchan con el tiempo, y con mayor 
ó menor lentitud van cambiando , hasta las que 
más hondas raíces parecían tener en la manera 
de ser social. La libertad, la propiedad y la fa­
milia , que el Sr. Castellví cita como una necesi­
dad de la época , en todo ó en parte, eu ei fondo 
ó 011 la forma, no lo serán eu tiempos venideros 
más ó monos remotos. ¿Quién había de suponer, 
por ejemplo, en el.sig lo  de .Vagiislo, que las 
predicaciones del Divino Hijo, putativo, de un 
oscuro carpinlcM'o , llevaban en sí el germen de 
la emancipación humana? ¿Quumi sabe lo que 
será de lo que entendemos por libertad política, 
si cunden las ¡deas de la autonomía del indivi- 
dúo, que arruinaría por su base lodo pacto so­
cial? ¿Qué de la propiedad en tiempos venideros, 
atacada en su actual forma por los que llamamos 
visionarios y utopistas, pero que para sus predi­
caciones se apoyan en ejemplos de Esparta y de 
las primitivas sociedades cristianas, teniemio por 
oyentes á tantos pobres hambrientos, deshereda­
dos é ignorantes, el dia que estas enormes ma­
sas adiiiiicran el convencimiento de sus fuerzas? 
¿Qué de la fiimilia el dia que estos nuevos após­
toles, lámUicos ó protervos, inviertan el modo 
social de ser la familia, ayudando sus argumentos 
con el liamaraienío á las desbordadas pasiones?

También estoy conforme con el Sr. Castellví 
en que, dada la sociedad, son indispensables las 
leyes que marquen los deberes de los asociados 
y garanticen sus derechos. Si las costumbres y 
aspiraciones sociales del hombre estuviesen en ­
carnadas en su esencialidad , como lo están en 
los animales; si el Criador no hubiese dolado al 
género humano con la suma de todos los instintos 
buenos y malos que esparció en el largo catálogo 
de los séres animados, que llamamos brutos, 
agrupándolos y dándoles diversa actividad y di­
rección en cada hombre; si sus necesidades'ficti­
cias y su febril fantasía no le constituyesen un sér 
especial y con frecuencia indómito; si las ideas 
como los intereses en vez de tener un tinte indi­
vidual fuesen generales y colectivos, la existen­
cia de la especie huuiana fuera tan apacible como 
lo es la de las demás especies sociables, y no hi­
cieran falta las leyes, que como en estas, esta­
rían sustituidas por la costumbre: mas no siendo 
así, y resultando una lucha entre las necesidades, 
intereses y de.seos do la hiinianidad; ligados sus 
individuos tan solo por cl vínculo social, fuera im 
caos la sociedad, si no (íxisliesen paulas ó regu­
ladores de las acciones sociales, tanto del fuero 
interno cuanto del eslerno, llamadas las prime- 
ims leyes religiosas, las segundas civiles, unas 
dictadas en nombre de la divinidad, otras en el 
de la autoridad, y apoyadas ámbas en las ideas 
recibidas de lo justo é injusto. Estas considera­

ciones son de una fuerza decisiva para inclinar la 
razón á conceder á la sociedad el poder de pre­
miar y castigar. Mas una vez hecha ú otorgada 
esta concesión , ¿debe esta ser absoluta, ó dete­
nerse ante la pena de muerte? Razonemos.

La filosofía social, tal cual la esplica el señor 
Castellví en el artículo á que contesto , es la 
corriente entre los publicistas modernos : pero 
aunque muy racional en su baso , no hay cosa 
más distante de la verdad de los hechos. Él oi'í- 
gen de los poderes soberanos filó y ha sido siem­
pre la fuerza material ó la astucia: y no se ne­
cesita acudir á la historia para probarlo ; basta 
que entremos dentro de nosotros mismos y estu­
diemos nuestras tendencias é inclinaciones. La 
primordial sociedad iiiimana , según el Génesis, 
fué la conyugal. En la mujer recibió de Dios el 
hombre compañera para cumplir con ella una do 
sus más imperiosas necesidades: la propagación 
de la especie. Bien pronto el hombre, sintiéndo­
se más fuerte, redujo á la dependencia y aun á 
la esclavitud á su primitiva compañera , y oii 
olla y sobre la familia ejerció los primeros acto.s 
de soberanía. D éb il, desnudo é indefenso , el 
hombre se asoció á su seminante, y de aquí na­
ció (d pueblo ó la tribu. La fuerza y la astucia 
se disputaron la soberanía de esta colonia, y  de 
la lucha nació el jefe. Esto vio enfrente de si 
otro jefe, y para combatirle armó su colonia: de 
aquí nació la guerra. El vencido pasó á ser pa­
trimonio del vencedor: de aquí la e-sclavilud. El 
jefe victorioso premió el (isfuerzo de los valien­
tes de su tribu repartiéndoles tierras y porción 
de vencidos á título de feudo, y con obligación do 
asistirle con sus armas cuando fuesen requeri­
dos: (le aquí el feudalismo. El jefe lastimado 
por la soberbia de sus feudatarios emancipó al 
pueblo , le concedió fueros colectivos, y nació el 
municipio. El jefe, habiendo puesto enrrcnle pue  ̂
blo y señores, debilitó ambos y se hizo dueño 
absoluto , proclamando el derecho divino de los 
reyes. De la ilustración y de la industria , que 
produjo las riquezas, nació laclase  media, que 
pidió participación en cl poder, y arrollando e l' 
absolutismo real, creó los gobiernos mistos ó rê  
presenlativos , que en este siglo están en favor. 
Las ideas antiguas y las necesidades sociales de 
actualidad todavía luchan, y asoma otra terrible 
potencia pidiendo su puesto en el banquete so­
cial, que son las masas. Su destino aun se oculta 
entre celajes: y otros sig los, después de convul­
siones espantosas , verán acaso á la humanidad 
descansando en su lecho.

E.sta breve reseña histórica demuestra el ori­
gen de la autoridad, armada de la fuerza y 
sentada sobre el trono del egoísmo. Los pactos 
entre el poder y los súbditos fueron en el siglo 
último simples ¡deas filosóficas, que hasta el ac­
tual no tuvieron aplicación. El poder real ame­
nazado por las nuevas ideas cedió á la necesidad; 
pero siempre oponiendo el derecho consuetudina­
rio y el divino, se reservó in pectore los medios 
de (íestruir la potencia antagonista , que se le­
vantaba enfrente de él. A estos derechos opone 
por su parte la filosofia el que llama natural, al 
que recurren los tribunos de las masas para de­
fender su aiilonomía individual, haciendo en con­
secuencia de cada hombre un pequeño rey de sí 
m ism o, que por cl innato deseo de independen­
cia y dominación, que anida en lodos los hom­
bres, no puede menos de autorizar la violencia 
y santificar la fuerza. Las necesidades, deseos é 
intereses encontrados, si no tienen otro juez que 
la conciencia individual, no pueden menos do
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producir la anarquía y la disolución social: son 
pues precisas algunas restricciones á esla impo­
sible soberanía individual. Los pubíicislas de 
cierta escuela, concediendo derechos individua- 
ies imprescriptibles, no atribuyen la soberanía 
sino coleclivamenle al cuerpo social, llamado na­
ción; pero esta soberanía, imposible de conservar 
é indispensablemente delegable, no puede sig- 
iiiíicar en el hecho sino una abstracción filosó­
fica, ima mistificación brillante ó una ficción, por 
medio de la que se sanciona el poder de las nia-
yorias y su influencia en el gobierno soberano
del pa ís; y esla ¡dea luminosa sería muy racio­
nal y aceptable en la práctica , ya que no se 
pueda sostener en teoría, si la esperiencia no se 
hubiese encargado de demostrarnos, que la pre~ 
sion del poder y la astucia de la ambición serán 
siempre, bajo cualquier forma de gobierno, los me­
jores títulos para encaramarse el hombre al do­
minio y á la autoridad. La esperiencia, enemi­
ga de ilusiones, nos está dando cada dia una 
lección práctica de esta desconsoladora verdad.

Véanse las elecciones, en lasque el cuerpo so­
cial delega sus derechos soberanos. Los mismos 
filósofos, cuando de apóstoles de los derechos 
populares pasan á constituir gobierno , suelen 
negar en la práctica las mismas seductoras ideas 
en beneficio de las que subieron al mando ó fue­
ron elejidos diputados; y los más intratables tri­
bunos suelen también renegar dp la plebe, sobre 
cuyos hombros escalaron el poder. No me pro­
pongo con estas consideraciones, ni hacer el pa­
negírico del absolutismo, ni el proceso de las 
ideas liberales, sino solamente demostrar al se­
ñor Castellví, que las sociedades nunca se han 
formado por paclos; que la fuerza y ia astucia 
siempre fueron las reinas de las naciones; que 
aun en este siglo , que se dá aires de ilustrado, 
el orden se mantiene por ia presión de las clases 
elevadas y las medias sobre las inferiores, que 
sirven de Icclio social y son espiotadas por las 
parásitas; que ni el derecho divino, ni el tradi­
cional , ni el natural, ni ningún otro pueden 
resistirá un severo exáraen; y en lin, que prácti­
camente existen tan solo los hechos, que se su­
ceden y modifican por el trascurso del tiempo, 
en viríiid do nuevas ideas, nuevas necesidades 
sociales, nuevas costumbres, ó si se quiere por 
modificaciones íntimas de la conciencia pública ó 
por los adelantos filosóíico-políticos.

Sea el que quiera el origen de la autoridad y 
la forma de gobierno, es indispensable este cen­
tro social directivo; y ya estén en una mano con­
centrados todos los poderes, ó se dividan entre sí 
el legislativo, el ejecutivo ye! judicial, tienen que 
existir leyes , que dispensen el premio al mérito 
y no dejen impunes los delitos. Entre estos los 
hay tan atroces, que la legislación actual, más hu­
mana y menos pródiga de la pena de muerte que 
las antiguas, la manúene para ellos, conceptuan­
do que no hay medio de represión más adecuado 
para evitar su perpetración. El Sr. Castellví nie­
ga aun para estos casos á la autoridad, el dere­
cho de disponer de la vida del reo, y se funda en 
que siendo e! poder público la suma de los dere­
chos depositados por todos los asociados, aquel 
no puede disponer sino de los que recibió de cada 
poderdante; y como ninguno está autorizado á 
disponer de su v ida, ningún asociado ha dado ni 
podido dar derecho al poder público para quitár­
sela. Siguiendo este principio, las leyes no deben 
atacar la libertad ni la propiedad. ¿Acaso el in­
dividuo poderdante puede disponer ni enagenar 
su libertad? Pues entonces, ¿por qué ia lev le en­
carcela y le condena á cadena temporal o perpe­
tua? ¿Con qué justicia ataca su propiedad y la de 
sus sucesore.s con costas y multas? Este es'un ar­
gumento adhomincm insoiiible, admitido el prin­
cipio del Sr. Castellví. Pero ¿qué derecho sobre 
la vida del prójimo asiste al cobarde asesino para 
arrebatarla á su semejante, acaso por un motivo 
baladí? Pues si él sin derecho mata, ¿por qué la 
sociedad no hade tener potestad para aplicarle la 
pena del tallón? ¿Por qué ha de ser una vengan­
za y no una justicia la que ejerce la sociedad 
ejecutando esta sentencia de muerte? Los jueces 
en nombre de la ley fríamente y sin pasión de odio 
al criminal, no pueden vengarse, porque no tienen 
agravio personal que satisfacer.

Más arriba he demostrado , que si en teoría 
puede sustentarse el pacto socia l, es de hecho 
una ficción especulativa, una abstracción pura­
mente ideal. Nace el individuo en una sociedad 
dada, y  le recibe desde luego la religión, á cuyas 
leyes queda obligado en el .acto: asimismo, sin 
que haya precedido promulgación ni aceptación 
individual tiene que obedecer los códigos políticos 
y civiles del pais, mientras que en él permanez­
ca , y  las leyes de cualquier otra nación si á ella 
traslada su domicilio. Pues ni el recien nacido 
pudo elejir culto, ni concurrió directa ni indi­
rectamente á formar los códigos; y con todo, ya 
adulto le alcanzan sus penas, si voluntariamente 
violo sus mandatos ó no cumplió sus prescrip­
ciones. Es verdad que al declararle la autoridad 
dei pais súbdito suyo, al paso que le impone de­
beres le concede derechos; pero estos deberes y 
derechos son por su naturaleza generales, y no 
se contó con su individualidad ni con su voluntad 
para esíablecerios.

Dada la obligación de respetar la ley, de lodos 
los coasociados, y la precisión de sujetarse á sus 
decisiones, aceptando sin réplica lo que dispon­
gan los poderes públicos, todo ciudadano es res­
ponsable de sus actos, y si comete delitos se es­
polie á la pena, cualquiera que esta sea. Hay 
delitos en que se produce un daño á tercero ir­
remediable, y el poder público tiene escrito: 
«aquel que cómela este crimen morirá.» ¿Qué 
venganza ni qué injusticia se comete aplicando ia 
pena? Si el criminal violó la ley á sabiendas, ¿no 
se ha de satisfacer á la majestad de la sociedad 
ofendida? Hay otros dcdilos de menor cuantía, y los 
jueces en nombre de la ley castigan con pérdida 
de la liberlad ó con mullas, que afectan a! capital 
del reo. ¿Por qué ba de ser justo que la sociedad 
disponga de nuestro bolsillo contra nuestra volun- 
taii realizando un hurto? ¿Por qué nos ha de se­
cuestrar y aun obligar con violencia á trabajos 
forzados, reduciéndonos á la esclavitud, y no le 
ha de ser licito lomar luieslra vida? ¿Pues acaso el 
hurto y la violencia , como el liomicidio, no es­
tán prohibidos ))or Dios en el Decálogo? Entonces, 
¿con qué justicia autoriza el Sr. Castellví al poder 
público, á violar en su provecho los mandamien­
tos de Dios, y solamente tratándose de la pena 
de muerte le acusa de arrebatarle im derecho 
de su divina potesiad? No hay medio: ó se estra- 
limita el poder público en multar y encarcelar, ó 
tampoco tiene responsabilidad en aplicar la pena 
de muerte; ú hay que negar á la justicia huma­
na lo menos, ó para ser consecuentes con nos­
otros mismos tenemos que concederle lo más.

Es de desear con lodo, que llegue el tiempo en 
que pueda abolirse esla pena, aunque no pueda 
tachársela de injusla; y desde luego no debía im­
ponerse por causas políticas, puesto que cuando 
por este motivo se aplica, los jueces pertenecen 
al partido opuesto al de las victimas, y sus fallos 
no son, no pueden .ser imparciales ni dictados por 
la fría impasibilidad de la ley, ni'áunque lo sean, 
la conciencia pública puede dejar de considerar­
los de otro modo que como venganzas y asesina­
tos políticos.

Pola de Siero, mayo de 1058.
HiGiNiO DEL Campo.

CRITICA

del ensayo de una medicina natural y fimplicisima (1).

II.
La benévola acojida que la ilustrada dirección de El 

S iglo Méoico dispensé á nuestro artículo de crítica del 
Ensayo de medicina natural y simplicisima, del Sr. Ga- 
rdfalo, y la no menos bondadosa contestación con que fué 
favorecido, nos obliga á tomar de nuevo la pluma, más 
por cumplir un deber de cortesía, que por verdadero afán 
de tratar de un asunto tan arduo y superior á micslras 
fuerzas.

El Sr. Garófalo sentó por base de su Ensayo el natu­
rismo , ese naturismo que lian profesado en los antiguos 
como en los modernos tiempos, los médicos de más lim­
pia fama, y que en opinión del ilustre Bordeu debe so­
brevivir á lodos los sistemas. Pero de todas las conse­
cuencias legítimas que del naturismo nacen para utilidad 
y progreso de la meilieina racional, el Sr. Garófalo sola­

(1) Véanse los uúmeros 231 y 232,

mente acepta la de llevar al mayor eslremo posible la te­
rapéutica natural y la medicina especiante. Desde el mo­
mento en que la necesidad de la intervención del arle por 
nieiiio de la terapéutica farmacológica es inevitable, se 
olvida el autor del Ensayo de esa ley fundamental, y 
abraza decididamente el empirismo puro, la terapéutica 
perturbadora.

«Existeiidos grandes clases de enfermedades, dice: en la 
primera pueden comprenderse todas aquellas cuyos fenóme­
nos, crisis ó terminaciones, no se derivan tle la índole in­
trínseca y peculiar de la enfermedad, sino más bien de la 
índole fisiológica del enfermo: estas son las más. liln la 
segunda, aquella.S que tienen fenómenos siempre cons- 
lanle.s en el fondo, y crisis ó terminaciones que no se de­
rivan de la índole fisiológica del enfermo, sino más bien 
de la naturaleza inlrín.seca y absoluta de las enfermeda­
des; estas son las menos.» .

«A tros pueden reducirse, añade, los modos de termi­
nación de las eiiformedades de la primera clase, contando 
desde el más fácil y natural: t . “ La desaparición gradual 
ó repentina , pero franca, de lodos los síntomas de ia en­
fermedad. 2.® La determinación ó aumento de una secre­
ción escrementicia fisiológica. 3.® Fenómenos escremen- 
licios no fisiológicos, como el vómito ; orgasmos, irrita­
ciones é inflamaciones esternas no específicas; erupciones 
cutáneas'no especificas, y Iiemorrágias. Fenómenos e.scre- 
mcnlo-rocremeiilicios no íi.siológicos, como las conges­
tiones é inflamaciones orgánicas y viscerales.»

Respetaremos esla doctrina de crisis, aunque á nuestro 
modo de ver hay en ella un tinte de luimori.smo galénico 
que sall'a á los ojos de cualquiera, y que aparece más 
evidente cuando el autor del Ensayo se ocupa de la parle 
terapéutica.

«Cuatro son las cosas, dice, que pue<le Iiacer el médico 
en estas oiifiTmedades (las de la primera clase); esperar 
la crisis: determinarla: moderar su enefgia: cambiarla 
en otra menos espuesta.

Es verdaderamente embarazosa la posición del méilico 
que se proponga cumplir al pie de la letra los preceptos 
del Sr. Garófalo. Indica como'medios seguros para deter­
minar las crisis, cuando ia naturaleza no puede espontá­
neamente, la temperatura, losdiurélicos, los purgantes, 
los emenagogos, etc., para las crisis del segundo género; 
los vomitivos, revulsivos estemos, evacuaciones sanguí­
neas , tópicas y generales, para las Üel tercero. ¿ Es posi­
ble producir á voluntad una crisis determinada, que con­
duzca ia enfermedad ú su término? Lo tenemos por 
dudoso. Nada l)ay mas vago, á la verdad , que los fenó­
menos morbosos que acompañan á la terminación de una 
enfermedad. ¿Cómo ni por dónde se puede calcular á 
priori el género de crisis que conviene determinar? ¿No 
puede el arte conducir á buen término un estado morboso 
sin provocar crisis de ningún género? Es además frecuen­
te ver que un medio destinado á producir un fenómeno 
que determine una crisis, dá lugar á otro fenómeno distin­
to sin que la crisis se verifique, y que pasado algún tiem­
po aparezca esta enn fenómenos totalmente opuestos á los 
que se buscaban. Y es que , en nuestro concepto, el fe­
nómeno de evacuación humoral provocado, es completa­
mente ageno ó indiferente á la evolución fisiólogo-patoló­
gica que llamamos crisis. De consiguiente, lo que se 
determina por medio de los diuréticos, purgantes, eme­
nagogos, vomitivos , e tc ., es simplemente una evacua­
ción , rara vez una crisis. El fenómeno escrelorio cesa , y 
el estado morboso permanece inalterable.

Nada está mas lejos de la ley terapéutica del naturismo, 
que la ilusión que se hacen muclíos médicos de provocar á 
voluntad crisis de terminación en las enferme,ludes. El uso 
de los medios citados y otros análogos para satisfacer la in­
dicación dedeterminar crisis, no sefunda enningunprin­
cipio racional, sino en cierta aparen te analogía de ijeclios, es 
decir, en el empirismo puro. En vano se esfuerza el au­
tor del Ensayo en dar por seguro y bien conocido el modo 
de obrar de los medios que propone para determinar cri­
sis: lo conocido es su acción fisiológica, de ningún modo 
su acción terapéutica. De la administración de los más de 
ellos podemos prorpeternos casi siempre ia presentación 
de un fenómeno fisiológico, lo mismo en el hombre sano 
que en el enfermo, p.''ro nunca la producción de una cri­
sis. La acción terapéutica de un agente cualquiera, es 
tanto más duradera, tanto más sólida, cuanto menos 
enérgicos son los fenómenos fisiológicos que determina.

Ué ai)í, abura, lo que piensa el Sr. Garófalo de los me­
dicamentos propiamente diclios en general. «Hay por de.s- 
gracia casos en que es necesario recurrir á la acción de 
ios medicamentos: ¡caso terrible y apurado en que el 
múilico lleva á ios lábio.s del enfermo la copa fulal del do­
lor y de Ja m uerte, ó el bálsamo feliz del placer y de 
la vida!»

más
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Creñm;''s no liaber exngorado al sostener en nuestro an­
terior escrito que el Ensayo do medicina natural y sim- 
p/icism o era una profesión de escepticismo médico. Nos 
faltaban fórmulas concretas de esta profesiim, y las lie­
mos encontrado en la proposición que se aciba de leer y 
en e! párrafo XLIV del Ensayo. No liaremos un cargo 
por esto afSr. Garófalo. En la mente de la imn ni i ' C ios 
médicos habrá liallado tal vez eco la duda que brota de 
sus proposiciones. Lo que deploramos es que después de 
sentar un principio fecundo de fisiología patológica, haya 
el autor del £'nsa?/o abandonado el buen camino; y que 
conociendo el eslailo de anarquía de la ciencia médica, 
conGe solo al tiempo y al acaso la tarea de reformarlo. En 
una palabra r echamos de menos en el Ensayo método y 
pensamiento CIosóGco. Todo él es una série de dudas 
para cuya resolución sucesiva no se indica una sola idea 
concreta.

Observando este mismo defecto en los diez y nueve 
primeros párrafos del Ensayo que fueron objeto de nues­
tro anterior articulo, quisimos dejar sentada la necesidad 
de principios, de teorías racionales en medicina, mas no 
supimos darnos á comprender del Sr. Garófalo. Conside­
rábamos alli la cuestión de una manera absoluta. Ahora 
bien : una teoría absolutamente considerada es el produc­
to de un juicio sano, que vé la naturaleza tai cual es; es 
la espresion rigorosa de hechos bien observados. Los iie- 
chos no sirven de nada hasta que dan pie para constituir 
una teoría. Agrupando hechos se establecen teorías, y se 
(lán reglas a! arle, principios á la ciencia, De consiguien­
te , sin teorías no hay ciencia ni arte posibles.- Si con 
ellas, repetiremos, no ha progresado la medicina, culpa 
es del error que casi siempre les ha servido de base; es 
decir, culpa es de los lieciios. Las teorías son legílirnas, 
los hechos son erróneos por mal observados ó mal inter­
pretados. Luego con sobrada razón dijimos, que la ciencia 
posee un inmenso caudal de hechos que á la cabecera 
del enfermo apenas sirven de nada. ¿Por qué? Por falla de 
teoría.

¿Será posible, pues, que haya quien todavía condene 
en el terreno absoluto las teorías, quien pida hechos y 
más hechos .sin señalar el méiodo de observarlas y rcco- 
jerlos, la dirección cu quo deben buscarse? Esto es , sin 
embargo, lo importante. La primera cuestión en toda 
ciencia, dice el ür. Flourens, es la cuestión de método.

Indicar el método preferible en medicina, no es obra 
ligera: ha de ser objeto de un libro más bien que de un 
periódico. Nos contentaremos aquí con sucintas y gene­
rales indicaciones.

En medicina , como ciencia de observación natural, los 
hechos son lo'primero; lo [luramente obj'divo es lo que 
principalmente debe ocupar la atención del observador y 
servir de base á sus deducciones. En medicina, más (jue 
en ninguna otra ciencia, conviene no llegar á las propo­
siciones generales, hasta poseer completa seguridad en la 
identidad de los hechos particulares. En medicina, más 
que en ninguna otra ciencia , es imporlanlísiino huir de 
toda idea puramente especulativa. La discusión sobre las 
llamadas esencias ó causas próximas, es ociosa: tanto de 
causas como de fenómenos, lo objetivo es lo que importa 
ai médico. Pasemos á las aplicaciones:

No existe más que una ley leropéulica, sean cuales 
fueren los medios curativos. Esta ley se espresa por la 
tendencia de todo lo que vive, al orden , á la armonía de 
funciones, á la conservación del individuo, en fin. De­
muéstrase la existencia de esta ley: 1.®, por la tradición 
que nos la presenta ya admitida por las escuelas tnéilicas 
más antiguas; 2 .°, por las curaciones espontáneas que á 
nuestros ojos y sin llamarnos apenas la atención , se ve­
rifican á cada paso; 3.°, por el hecho curioso de que lo­
dos los autores de sistemas entre sí anliiéticos hayan pre­
sentado casos pniclicos de curación en apoyo de sus con­
tradictorias doctrinas. Sirva de testigo la misma historia 
contemporánea del arte.

Sentada esta ley como lo está por el autor del Ensayo, 
los síntomas en toda enfermedad, propiamente dicha, 
deben ser los esfuerzos más o menos liunulluosos, más ó 
menos 'útiles y saludables, más ó menos impotentes de la 
individualidad fisiológica, que tiende á recobrar el equili­
brio funciona!; bien asi como un cuerpo inorgánico tiende 
incesantemente por medio de fenómenos parlicularesliá- 
cia su estado químico y físico peculiar. Luego la terapéu­
tica perturbadora e s , hablando en general, contraría á la 
ley de la naturaleza. Tiene en caso.s especiales su mo­
mento de aplicación, cuando la fuerza de reacción natu­
ral está encadenada por hallarse comprimida la acción de 
algún órgano importante; cuando es urjeme y preciso 
alejar una causa conocida de destrucción, introducida en 
la economía, y que impido la libre munifestaeion de los 
actos fisiólogo-patológicos. Desde el instante en que es­

tos se esponlanean, marcando regularmente la marcha . 
de la enfermedad propiamente dicita, nada le queda que 
iiacer á la terapéutica perturbadora.

Una vez colocado el indiviiluo enfermo en estas cir­
cunstancias, bástale a! médico una rápida ojeada, ó á lo 
más algunas lloras de observación y ile espera para com­
prender si la naturaleza sola podrá llevar á buen término 
¡a enfermedad. Reconocida la impotencia de los esfuerzos 
naturales conlra el m al, preciso es ciirijirtos y favorecer­
los. Llega entonces la necesidail de usar medicamentos, y 
con ella la dificultad do escojer los apropiados.

Para hacer la elección acertadamente, es de suma im­
portancia no fijarse en una sola faz del estado patológico, 
sino en lodo el conjunto: no tomar por la enfermedad un 
mero resultado ó manifestación material de ella. La indi­
vidualidad morbosa la constituyen todas las circunstancias 
patológicas y fisiológicas actuales- -y las anteriores que 
aparezcan relacionadas con ellas. Partir de indicaciones 
aisladas podrá ser útil en ciertos casos en que no liaya 
otro recurso que la medicación sinlomálica, pero nunca 
bastará para establecer la terapéutica fiimlnmenlal de un 
padecimiento. Fundar la indicación del hierro contra la 
clorosis en general, simplemente en la ilisminucion de la 
cifra proporcional de su óxido en la sangre do las cloróti- 
cas, lo mismo quo aconsejar el fósforo conlra la tísi.s pul- 
monal por la ausencia de este elemento en los principios 
inmediatos ( caseína y colesterina) ,  cuya abundante pro­
ducción y eliminación dan origen , «d parecer , á la mate­
ria tuberculosa, es haber perdido itülahnenío los estribos 
de la lógica. En una y otra de esas enfermedades, la le­
sión radical está en el acto nulrilivo de asimilación ; y no 
por aumentar la proporción de los elomsnlos materiales 
que se suponen en disminución ha de conseguirse atajar 
el curso de la enfermedad. Si no se cambia !a dirección 
viciosa del nisus form ativus, la acción del medicamento 
será, cuando más, paliativa.

El modo de obrar do los medicamentos no debe bus­
carse en su procedencia de este ó frl otro reino , ni en sus 
propiedades físicas ó químicas, sino sencillamente en lo 
que la esperieneia revele ele su acción fi.siológica y tera­
péutica. Recuérdese que los modicámenlos más preciosos 
han sido adquiridos por este camino. La especialidad de 
acción de los medicamentos, es decir, su acción electiva 
sobre determinados sistemas orgánicos, aplicada; no de 
manera que produzca grandes crí>is, manifiestos fenóme­
nos fisiológicos, sino solamente niodificacioiiGS suaves y 
lentas de los actos patológicos, es^u verdadera palanca do 
la terapéutica. ¿Cree alguno ya necesaria en el tratamien­
to de la sífilis por ol mercurio la producción del linlismo 
ó la diarrea, antes bien no se considera esta como impe­
dimento á la acción específica del remedio? En nuestro 
concepto, todos ios meilicamentos siguen la misma ley: 
su acción terapéutica se desenvuelve mejor cuanto más 
silenciosamente penetra la virtud del medicamento on !a 
economía, cuanto menos acciones fisiológicas despierta.

El porvenir do la medicina está , pues, en el estudio 
de esa especialidad de acción do los medicamentos. Esta 
estudio se halla en embrión para muchos de ellos. De los 
más, solo conocemos una que otra propiedad aislada ó al­
guna virtud específica. Usar un medicamento para cada 
síntoma, como se hace ú veces, es proceder á lientas; 
combatir una enfermedad en el conjunto do sus sintonías 
por medio de un medicamento especial, apropiado y bien 
conocido, es ejercer racionalmente iu terapéutica.

Hemos bosquejado superlicialmenle el cuadro de la me­
dicina nalurista, tal corno lo comprcndi-mos, no con in­
tento de combatir las opiniones del Sr. Garófalo, que nos 
son re.«petables, y que no creemos discrepen sino en Ja 
forma, de lasque hemos espiiesto.

Ignacio Ouvea y BarenFEUS.

EPIDEM IOLOGIA.

Informe que acerca de la  epidemia de viruelas del Real 
Sitio de Sao Ildefonso dan los que suscriben al señor 
gobernador de la provincia , en virtud de la real orden 
de 19 de m ajo  que se les ha comunicado en 27 del 
mismo.

CoDclasioa.—evéase cl número anterior.)

Ya hemos dicho que en su principio cl mal se presentó 
con carácter benigno; después seinaligiiizó y aparecieroii 
las complicaciones de Índole tifoiilea y neumónica; y si 
bien las defunciones no han sido nmnorosas, corrieron 
grave peligro inucho.s enfermos. Es de notar quo los aco­
metidos lo lian sido ca«i esclusivamente en el barrio más 
bajo al Norte de la población, sitio do menores pendien­
tes , más sucio y descuiilailo; y que lo han sido asimismo 
las familias más pobres que viven cii casas mezquinas y 
sin las correspondientes condiciones higiénicas.

¿Habrán contribuido estas causas, con el descuido en

la vacunación, para el desarrollo de la epidemia, su lar­
ga duración y complicaciones ? No vacilarnos en contestar 
afirmativamente.

No debemos pasar en silencio un hecho observado, que 
prueba también la trasmisión de la viruela más bien por 
contagio que-por infección, á saber: que el número de 
invadidos no lia guardado relación con el de familias, 
sieuilo éslas pocas comparativamente á aquellos.

El estarlo actual de la epidemia es de descenso ó decli­
nación, según se comprueba por el adjunto cuadro esta­
dístico que lleva el núm. 5. En efecto, en los diez últimos 
dias solo hubo tres invadidos de varioloides ó viruelas 
locas y tres muertos; y habiendo sido cinco los cura­
do.®, lio quedan en el rlia pxistentes mas que seis en­
fermos, de los cuates tres están en el períorlo de desca­
mación. Acaso se presente aun algún invadido , porque 
la iiilluencia epidémica es posible se deje sentir por algún 
tiempo, si bien ligeramente.

Al ocuparnos de los medios empleados para llegar á 
este resultado, no es nuestro ánimo reforirnus al trula- 
miento individual, conducido con acertado criterio por 
los entendidos profesores ya citados; delalluremos sola­
mente las rneilidas que con relación á la epidemia en 
general se han tornado antes de nuestra visita y por re­
sultado de ella.

Sensible nos es al estender esta parlo de nuestro in ­
formo, tener que hablar de falta do celo, iarncntable 
imprevisión ó errado cálculo por parle de alguna de las 
personas encargadas más principalmente de velar por la 
salud pública en el principio de la epidemia. Con este m o­
tivo séanos permitido deplorar, ya que oirá cosa no poda­
mos hacer, lo poco que en general se atiende al impor­
tante ramo (le la higiene pública, y no consiste cierta­
mente este descuido en la carencia de leyes, reates 
órdenes, pragmáticas, reglamentos y olrtfs d¡sposicione.s 
del ramo, sino en su falla de cumplimiento por parte de 
tas personas encargadas de su ejecución.

Pero volvieiiiio á nuestro objelo diremos, que la epide­
mia se desatendió en un princi[iio, como gonoralmetile 
sucede, y no se adoptáronlos medios opurluiios para cor­
tarla en su origen. Cierto es que ios profesores allí re­
sidentes boy, no lo estaban á la sazmi, y que hablando 
de una manera gmieral, no siempre sus consejos se oyen 
con la deferencia que delderan por las personas encarga­
das de la dirección de los negocios públicos; carecen do 
la autoridad necesaria por la ilc])eii(!eucia en que vivam , j  
jamás podrán hacer gran eos?, en obsequio al mejor servi­
cio público, sí por medio de disposiciones adecuadas, que 
en este punto faltan , no se les pri’sta la independencia y 
estabilidad que llecc.^itan. En cunnio á las personas leeas, 
sea porque uesconocicron la l'acilnhitl con que una enfer­
medad contagiosa como la viruela se propaga y hace epi­
démica, sea por el temor de proilucir una alarma que les 
privase de la presencia de la Górlc y los numerosos via­
jeros que pasan allí el eslío, sea [mr la esperanza que 
tuviesen de que el mal se eslinguiria por si solo , sea en 
fin por alguna de estas causas ó por todas ollas reunidas, 
el resultado es que nada se hizo, y la viruela que empezó 
en octubre como hemos consignado, se fué bmlnmente 
eslendiendo, hasta que en febrero se dejó sentir de una 
manera notable.

La escasez de meilios con que cuenta aquella mu- 
niéipalidad, ha contribuido poilerosameiile á la tibieza 
con que allí se hn proceilirlo. En nm-siras anteriores co­
municaciones hemos pintado con cohires bastante vivos, 
pero exactos sin duda, la pobreza do aquel municipio y 
Junta de Beneficencia , la espantosa miseria que aqueja á 
una parte considerable de,l vecindario, y la imposibilidad 
en que se hallan de fucilitiirse recursos por sí solos, para 
vencer tan calamitosa situación.

Según nuestros informes y los datos que hemos tenido 
á la vista, parece que á últimos de febrero y [irincipios 
de marzo, por consecuencia de, haber adijuirido !,i virue­
la mayor desarrollo, hubo do llamar la alencioii ['ública , y 
en su vista se pensó en lomar alguna mwiiida: por la úl­
tima época citada , cl señor ailinmislrador del Real Pa­
trimonio, sabedor de lo que ocurría y con una previsión 
digna de elogio, ofició al alcalde ínviiamlob} á lomar me­
didas para detener los evidentes progresos del mu!, y 
manifestando las mejores disposiciones para coopimar por 
su parle al mismo propósito: mas ya en im oiro oficio 
de I.® del corriente hemoihecbo meneion deipocoacucr- 
do que por desgracia se ertalileció entre ámbos, con mo­
tivo de las contestaciones lamentables que mediaron,

A la sazón el ilustrado profesor de! Patrimonio dirijió 
al administrador un luminoso y razonailo informe acerca 
(lela epidemia, y el médico Ulular escitaba al alcalde á 
lomar medidas y a dar parte :í las autoriiiades superiores.

En este estado las cosas, la enfermedad suspendió su 
marclia y se calmó en cierto modo Iu alarma producida, 
pasando muchos dias sin que se pensara cu lo quo muy 
luego ocurrió; pues en abril, adquiriendo un desarrollo 
considerable y malignizándose , puso en verdadera alarma 
al vecindario, y llegó á noticia del gobiernn de provincia, 
qno ofició á la outoridad local y á la subdelegacion del 
partido. Esta, que no tenia cl menor cqjpoimieiili) oficial, 
lo manifestó asi, apresurándose por su parle á licuar sus 
deberes. El alcalde reunió la Junta de Simidad, y se 
adoptaron aunque con tibieza algunas disposiciones, dan­
do ya partes desde últimos del citado mes de abril, refe­
rentes al estado de la epidemia, al gobierno de pmvinoia.

El 4 de irffiyo tuvo lugar la citada visita de in®peecion, 
girada por uno de los quo suscriben , como subdelegado, 
acompañado del entendido secretario del gobierno de pro­
vincia. Por resultado de ella propusieron verbalmente a! 
ayuntamiento y Junta de Sanidad, y en esteiisas y'sepa- 
rádas comunicaciones al repelido gobierno de provincia, 
cuantas medidas juzgaron oportunas para corlar hi propa­
gación de la enfermedad y conseguir su.estincion com­
pleta; pero según hemos llegado ¿ entender, muchas de 
ellas no se pusieron en práctica por falta de medios, j
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únioami'tilc empozó ó hacerse la vacunación, rpin ya se 
lialiia iuleiilado sin éxilo. Rn todo este licrniio la epide­
mia siguió [toco más ó menos en el mismo estado hasta
iiiu’slra liegiuln.

En euu)[iliiniento do la Iionrosa cuanto delicada misión 
que se nos lia conhailo, reseñamos ahora mieslrus actos, 
fh' los cuales hemos dado \a ti V. S. conocimiento en las 
anieriores crnnunicaciones.

Después de conferenciar detenidamente con los profe­
sores médicos, con el ayuntamiento y Junta (le Sanidad, 
y orientados de los antecedentes necesarios, visitamos, no 
solo á todos los enfermos á la sazón existentes, sino la po- 
hlacioii entera, para liacernos cargo del estado en que so 
hallaba la policía municipal de salubrida I.

CreymiKlo de iiuiispensable necesidad el aislar á los en­
fermos en cuanto fuera posible, especialmente á los po­
bres que habitan miserables viviendas sin ninguna condi­
ción Ijigiénica y que carecen de todo recurso, inspeccio­
namos un liüspital que se nos dijo existia, propio de S. M. 
la Reina , y á cuya nunca desmentida caridad y munifi­
cencia debe el pueblo la asistencia á sus enfermos, no 
siendo de enferinedades contagiosas, con 2 reales dia­
rios y medicinas. Hallando la mayor parte del edificio en 
buen estado y cotí esceleutes condiciones higiénicas, dis­
pusimos con acuerdo y eficaz cooperación áe la Junta de 
Sanidad, liahilitnrle rápi'lameiiLe de las camas y útiles ne­
cesarios , echando para ello mano de los elementos de osle 
género que con recomendable previsión en la pasada epi­
demia del C(3iera hablan dispuesto y tenían conservados.

Enseguida, y observando que las Juntas municipales 
de Beneficencia y Sanidad no estaban formadas con arre­
glo á las leyes de su respectivo ramo, propusimos á V. S. 
su reorganización, haciéndole á la vez presente la falta 
de recursos con que contaban; y V. S., deferente á nues­
tras indicaciones, tuvo á bien acceder á ollas, nombrando 
inmediatamente nuevas Juntas, y entregándolas por nues­
tro conducto y para atender á los primeros gastos, íiOÜ rs.

Dispusimos que del seno de estas Juntas se nombrasen 
comisiones mistas, que cuidaran, una do la parle ecoim- 
mica y administrativa, otra de la policía de saluhridai'
y otra en fin, que promoviera la vacunación é iiiiiagase
escrupulosamente las personas que hablan quedado'sin 
vacunar.

Llevando nuestra filantrópica misión aún más adelanto, 
y comprendida la oportunidad y alta conveniencia de que 
el adininislraclor del Patrimonio, deponiendo sus justas y 
motivadas prevenciones, cooperase ul fin que Iodos nos 
proponíamos de eslinguir el m al, nos avistamos con él, y 
ya hemos tenido la grata satisfacción de docirá V. S. cuán 
dispuesto le hemos iiallado á hacer todo lo que estuviei’a 
de su parle y fuera compalihle con su posición y ocu­
paciones.

Escusado es decir que desde el principio aconsejamos y
recomendamos la vacunación y revacunación, los blan­
queos, las fumigaciones, la ventilación, la limpieza y 
asco de las calles y las casas, la proliibicion de reuniones 
públicas, el lavado de las ropas de los enfermos y muertos 
en un punto separado, la suspensión de la escuela, el in­
mediato y conveniente depósito de los cadáveres, y otras 
varias-medidas, lodo conforme á lo ya aconsejado’y pro­
puesto por la subdelegacion y esa secretaría en sus cita­
dos oficios.

Esto es cuanto se ha hecho: considerando hoy el mal 
en descenso, y acaso muy próximo á su conclusión , no 
juzgamos necesario proponer á V. S. nuevas medidas; 
íiasla en nuestro concepto persistir con constancia en la 
práctica de las enunciadas, que se lian realizado en ios dias 
que alli hemos (termanecido , y después en los que lian 
seguido hasta la última visita que hicimos ayer.

Para esto será preciso, como ya tuvimos ocasión de 
manifestar á V. S. repelidas veces, se faciliten recursos 
pecuniarios á la comisión mista de las Juntas municipales 
de Beneficencia y Sanidad.

No sirve en casos de epidemia nombrar comisiones fa­
cultativas para que den informes y propongan acertadas 
medidas, si fallan los medios materiales para realizarlas. 
Por nuestra parle ya hemos tenido la honra de manifesiar 
á V. S. que renunciamos en beneficio de la población epi­
demiada los honorarios que según las reales disposiciones 
vigentes nos corresponden. ,

Antes do concluir séanos permitido manifestar, que si 
bien al principio de la epidemia nudo haber apatía é indi­
ferencia como iientos imiieado, Tlespues lodos han rivali­
zado en celo ardiente é incansahie actividad, así los 
eclesiásticos como los seglares, tanto los peritos en la 
ciencia de Hipó(;rales como los profanos. No citaremos 
nombres propios como recientemente hemos visto en las 
periódicos; bastea cada uno la convicción profunda de 
liaber cumpliiio con su 'ieber y hecho bien á sus somn- 
jaiUes, y á nosotros la dulce y gralísima satisfacción do 
dejarlo así consignado. Debeiníis, por fin, espresar á V. S. 
nuestra gratitud por la deferente atención con que ha 
oído las indicaciones que en obsequio al mejor servicio 
público hemos creído deber hacerle.

Damos fin d nuestro ¡mperfeclo trabajo, deduciendo de 
cuanto en el queda espueslo las siguientes conclusiones, 
algunas de las (jifii vienen á corroliorar principios hoy 
controvertidos, sentados como verdaderos por dignos pro­
fesores :

f.* La causa demostrada de la epidemia de viruelas 
que aflijii) á los liabitanles del Real Sitio de San Ildefon­
so, lia sido el contagio ocasionado por una^nferma quo 
las importó de Madrid.

2. ® Su  naturaleza no lia sido en general grave, aun­
que tampoco exenta de complicaciones.

3. ®' El c u r s o , como en todas las epidemias que se 
trasinileii más por contagio que por infección , fué lento 
é irregular.

A.® Su d u r a c i o 7\  ha dependido entre otras causas del 
abandono en la vacunación , y de la miseria y malas coii- 
diciones higiénicas en que vivían los acometidos.

ri.® Sus complicaciones más frecuentes fueron las ti­
foideas y nouniónicii-=.

El embarazo ha sido una coincidencia fatal, pues su- 
cnmhier'm las dos únicas mujeres atacadas en este estado.

G.® Alendido su estado actual, so la puede conside­
rar muy próxima á su terminación.

7. “ La csperiencia ha demostrado en esta ocasión, 
C ( ) m o  en otras muchas, la mayor facilidad de cmitrai'r el 
mal á la eduil de 2 á 10 años, y su rareza y grave,lad des­
de 30 en adelante.

8. ® Los hechos han demostrado también una vez más

la utilidad de la vacunación, pues de 23 i inva,lidos 
solo 22 estaban vacunados, siendo en casi todos éstos be­
nigno el mal.

9. ® Debe iguahnenle vacunarse en tiempo de epide­
mia corno medio de detenerla y facilitar su estincloii.

10. ® Conviene aconsejar la revacunación á los 20 ó 
23 años de la vacunación , si antes no hubiese epidemias 
variolosa-'.

Segovia 10 de junio de 1838. — Como vocal de la Junta 
provincial de Sanidad, Valeiilin Barbero.—Como vocales 
facultativos de la misma, Vicente Ruiz.—Jorge Calvo.

Número 1.°

Estado de los invadidos, curados, muertos y  existentes de la  epidemia de viruelas que han sufrido los habitantes 
del Real Sitio de San Ildefonso desde 1.® de marzo próximo pasado hasta l .°  de junio corriente.

Invadidos.

23 í

Curados. Muertos. F-xistenles

187 3G If

N úmero 2.®

Estado de invadidos, curados y  m uertos, por meses, comprendiendo los de marzo, abril y mayo.

Meses.

Marzo.
Abril.
Mayo.

Invadidos. Curados.

60 33
102 86
30 30

Muertos.

Número 3.®

Estado de invadidos, curados, muertos y  existentes, por edades, hasta 60 años.

I. C. M. E.

f l  9 1 1

A dos años. De2á 10 años. De 10 á 20, De 20 á 30. De 30 á 40. De 40 á 60.

I. C. M. E. I. C. M. E. 1. C. M. E. I. C. M. E, I. C. M. E. I. G. M. E.

12 iO 2 107 86 13 6 61 31 7 3 16 10 6 » 3 3 2 1 í )) 1 »

N úmero 4.®
i

Estado de los vacunados por edades hasta 50 años, y del total revacunados de todas edades en los tres meses dichos

Hasta 1 
año.

48

Hasta 4 
años. De 4 á 10. De 10 á20. De 20 á 30. De 30á 40. De 40 á 30.

Total vacu­
nados.

Total reva 
cunados.

33 33 13 8 2 0 l i l 40

Existentes en i de junio.

Número o.®

Estado de invadidos, curados, muertos y existentes desde l .°  del corriente basta esta fecha.

I Existentes en este dia.

11

Invadidos. Curados.

3 5

Muertos.

ü

Sogovia 10 do junio de 1858.
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Aguas y  baños minero-medicinales de Cárlos I I I .— 
Esposícion de varios casos prácticos, notables por su 
naturaleza, cronicidad y complicaciones ; por el director

I). M.vria.no José González y Crespo.
LXIH.

Escrófulas supuradas: oftalmía habUuaL— Curación.
Un niño de 12 anos, natural de Madrid, lemperamcn- 

4o nervioso-liiifálico, coiisiiiucion deteriorada, era hijo de 
padres pobres, los que durante su vida liabimi tenido pocos 
medios de subsistencia, cometido continuados desarreglos, 
y por consecuencia de salud achaco.^a, inedianle el desar­
rollo de distintas enfermedades, varias tic ellas de origen 
sifilítico.

Este niño débil y valetudinario, desde el principio de 
su existencia y venida ai mumlo, llevaba en su organiza­
ción el gérineñ escrofuloso, el que se oponía ot acrecenta­
miento y perfección de los sistemas, tejidos y visceras, y 
á que estos adquiriesen la clobida robustez eii la primera 
infancia y niñez. En el ínterin se fiacia inanilieslo aquel 
gérmei), mediante infartos glandulares en el cuello y una
A T í n l m í í i  n n x i  r \ n r  n n r i r t r i r t í  / i r t  m r í v n r  A  r r \ f t n / M i  . * ] / t íoftalmía, que por periodos do mayor (5 menor duración 
comenzaron á aparecer á la edad ele 2 años.

Desde esta época los infartos so reproducían por inter­
valos irregulares, resolviéndose unos y supurando otros, 
dejando cicatrices que después se volvían á abrir. Casi 
igual carrera seguía la inflamación crónica del órgano vi­
sual y sus partes accesorias.

Odio años pas(5 este desgraciado niño sin ser posible 
(Usminuir sus niales, reponer su conslilucion y hacer tole­
rable su mísera existencia: antes ul contrario, á la edad do 
10 años la oftalmía aumentó en intensidad , se hizo con-
liiuia, lomó la forma purulenta, inedianle e! humor que ar­

rojaban los ojos: los párpados, conjuntivas y pupilas llega­
ron á alterarse hasta el punto do disminuir la visión , en 
términos quee.ste niño era conducido por mano aj'ma desdo 
que la oftalmía sc exacerbó : los infartos glandulares per­
manecieron, digámoslo así, estacionarios, pues aumjuo 
disminuían de volúmen, no supuraban ni llegaban á re­
solverse del toilo.

Atravesando este enfermito dos años en situación tan 
triste, un ilustrado profesor, conocedor de las virtiidesdeh.s 
aguas minerales de Trillo, y de su acción especifica (per­
mítaseme esta espresion), para curar multitud de las do- 
híncias infantiles y de la niñez y muy especialmente de las 
afecciones escrofulosas, cuyo gérinen arrancan de raiz so­
breponiendo el sistema sanguíneo al predominio ihd linfá­
tico, aconsejó á los padres el uso de tan iiiapi'eciable me­
dicina, y socorrido el niño por la filantrópica Hermandad 
del Heíiigio, como lo hace con tantos otros indigentes en 
todas las temporadas, vino al establecimiento de Cárlos III 
en julio de 1834,

El aspecto del paciente era desconsolador. Fd estado ra- 
cfuílico de su cuerpo e.^tenuado , la repugnante alteración 
de sus ojos, la casi completa abolición de la vista, y los 
antecedentes y signos comnemoralivos que quedan referi­
dos, me hicieron temer por una parle lo difícil de. la apli­
cación del remedio mineral, mediante la poca energía de 
las fuerzas vitales; y por otra, el f[ue aquel agente terapéu­
tico no llegara á arrancar de raiz una dolencia tan perti­
naz , que, como queda dicho, Iraia su origen desde los 
primeros momeidos de la concepción.

El enfennito, con todas las precauciones imaginables, 
bebió durante quince dias las aguas salino-férreo-sul- 
fata.las do la fuente del Director, con repetidas ablu­
ciones y pequeños chorros dobles horizontales á los ojos; 
tomando después los baños generales en la Princesa , de 
corta duración, y guardando lodo el tiempo de ia perma­
nencia en Trillo un estricto método higiénico y alimenti­
cio. El estado del niño al marchar era mejor, puesto que
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consiguió aliviarse, notándose reposición de la economia, 
la disminución de la oftalmía y la escrecion da la tnuco- 
sidad purulenta , que segregaba el órgano visual.

Regresó el enfermo á la Córte , pero instruidos los pa­
dres del «eiieillo método que liabian de observar en ade­
lante, nguardandü con paciencia y constancia á que las 
aguas medicinales produjesen sus efectos.

No volví á saber del niño iiasta el raes de julio de 18do. 
Ya curado, se presentó segunda vez en el eslnbleciiuieiito. 
El cuerpo estaba nutrido, principiaba á variar la consti­
tución de este sér tan infortunado durante doce años; los 
infartos y la oftalmía liabian desaparecido paulatinamente 
á ’oscuairn meses de regresará sus bogares; apenas se no­
taba algún ve>ligio de! padecimiento, y conmovidos en 
estremo el padre y el hijo, me dieron las gracias por el 
incomparable bien que este babia logrado mediante mi 
asidua asistencia en la .aplicación del remedio mineral, el 
que volvió á usar en bebitla y baños generales, con sumo 
placer v alegría.

LXIV.
Tumor de la rodilla izquierda: a?K7ui¿osíS.— Notable 
mejoria.— Tratamiento oficioso inmediatamente después 

del uso de las aguas mi7icrales.—Muerte.
Un comerciante, vecino de Sevilla, edad 30 años, tem­

peramento bilioso-nervioso, constitución algo deterioraila, 
cuerpo Unco, piel áspera y .................reseca, casado, había tenido
regular salud en la carrera de su vida: tas cnfi'rmodiides 
lie la infancia, algunos achaques debidos al trabajo ile la 
dentición , diversas calenturas biliosas, contínaas é inter­
mitentes de naturaleza benigna, producidas por indiges­
tiones, ó por la inHuciicia de un clima cálido, eran los 
únicos males que liabia sufrido.

Eli el año do 18i9 recibió un fuerte golpe en !a rodi­
lla izquierda, el que produjo la inllamacion déla parle, 
liebre aguda, voliemenlcs dolores, y diliciiltad suma do 
mover la estremidad. Tratada esta dolencia con uu plan 
anliñúgistico v con los medios adecuados, terminaron los 
síntomas agmlos y pasó á crónica. Los dolores en la arti­
culación féinoro-iibio-rotuliana, la dilicullad de ejercer los 
movimientos de nexioii y estension de_ la pierna, el au­
mento de volúmen del sitio que padecía, no cedieron lo 
más mínimo durante un año, á pesar de la multitud do 
remedios aplicados interior y ésLcriormeiile. No obstante 
esto el enfermo se levantaba, andaba alguna cosa con au- 
.xitio de muletas, comía y digería regularmente, pues las 
funciones asimilativas no se resintieron do un modo 
notable.

Al cabo de este tiempo se formó en la rodilla un lumnr 
blanco y lluro, el que lejos de dismiimir aumentaba de 
tamaño, sin embargo del uso de sanguijuelas, canláridas, 
cataplasmas y unturas, llegainlu por último a anquilosarse 
la articulación , á enenjerse y atrofiarse la estremidad.

Dos años pasaron sin conseguirse curar este m al, antes 
al contrario creció el tumor linfático basta llegar á hacer­
se del tamaño de .una naranja, y esto á pesar do ser trata­
do por diversos profesores de los más acreditados de Sevi­
lla; los que persuadidos de que para conservar la vida no 
quedaba otro recurso que la amputación, se reunieron en 
junta, con objeto de ver si po lia evitarse tan cruel opera­
ción , resultando al fin ot que se aconsejase el uso de las 
aguas minerales de Arnedillo, Adoptada esla opinión, vino 
el paciente á Madrid a espeiisas do penalidades y sufri­
mientos.

Mi apreciiible compañero D. José Herrera y Ruiz, distin­
guido director de aquellos baños, vió al enfermo, y des­
pués de un exacto reconocimiento, manifestó que el uso 
de las aguas medicinales de Trillo, era según su opinión 
el quo más convenia para aliviar ó hacer terminar un mal 
tan grave y rebelde. Por esta causa visité por primera vez 
á este enfermo á últimos de mayo del año do 1832.

Esploraila deteuidamenle una didcncia qne_ contaba 
de carrera cerca de tres años, mcadberí á aquel dicláinen,
Y aseguré al desgraciado enfermo que conservaría el miem­
bro, y tal vez recobraría del lodo la salud; pero repitiendo 
varias veces: que para esto knbia de suspender todo tra­
tamiento en el acto 7j después de la administración del 
remedio mineral, añadiemlo estas terminantes palabras: 
Sí V. dispone ir á-Trillo ha de ser con el esclusivo ob­
jeto de tomar las aguas minerales, sin el uso de ninguna 
otra medicina; si'V . piensa de'otro modo, evitará fu ­
nestos efectos abaiidonando aijuel a idea y volviéndose á 
su casa. .Me movió á hablar asi, el haber llegado á com­
prender que el enfermo abrigaba la poijiulicialísima y 
mortífera persuasión, arraigada en el común de las gen­
tes, de que las dolencias se curan con la aglomeración 
de multitud de remedios, acontecienilo todo lo contrario; 
pues las más veces se agravan aquellas y terminan en 
la muerte con semejante proceder. Tres meses después 
se realizó esta eterna verdad, y por consecuencia mi fatal 
presentimiento.

A finos do junio llegó el paciento á Trillo: la situación 
de sus órganos en general no era muy deplorable, pues 
tenia fuerzas y acción suficiente para soportar la influen­
cia del remedio mineral y aun para, meflianteun moderado 
ejercicio, poder respirar el aire puro y aromático del 
campo del recinto del establecimiento, cuerpo (luido 
considerado siernpre como el principal agente y pábulo 
de la vida; cosa fácil de ejecutar medíanle á habitar este 
sugeto un cuarto del piso principal de la nueva casa de 
baiíos y liospñdciíu de la Reina.

Pasados algunos dias desliiiailos al doseanso , y arregla­
do el réíiimen higiénico, continuó el hidrológico. Consis­
tió este en el uso de los baños á chorro de la Piscina sobre 
la rodilla, los que exacerbaron mucho los dolores; en be­
ber al mismo ijompo las aguas de la fuente del Rey, las 
que produjeron blandas evacuaciones de vientre y escre- 
cion abniiilante de orina de carácter liilioso.. En este caso, 
reanimado el apetito y siendo binmas las digestiones, el 
enfermo adquirió alegría y animación en su semblante, 
desaparecií'udo una continua tristeza que antes le consu­

m í a ,  s i e n d o  r e e m p l a z a i l a  p o r  u n  e s t a d o  d e  b i e n e s t a r  y d e  
t r a n q u i l i d a d  d o  e s p í r i t u  , de l  q u e  n o  h a b i a  d i s f r u t a d o  p or  
m u c l i o  t i e m p o .

A continuación lomó los baños generales de Santa Te­
resa, obligando a suspenderlos el desarrollo de síntomas 
agudos, cuyo accidente consideré como crítico y propicio, 
y así fué efectivamente. Desde los primeros baños parcia­
les principió á tomar el tumor b anco un color encendido 
como erisipelatoso y á disminuir su dureza: al tacto se no­
taba una pastosidad ó blandura , señal casi positiva do su 
tendencia á la supuración.

Al dia sétimo del baño general, pocas horas después de 
haberle tomado el enfermo , se desenvolvió la innamacion 
de la rodilla. Rubicundez en toda la. superficie de.l tumor, 
calor escesivo, aumento de volúmen y de los dolores, la­
tidos y punzadas, imposibilidad absoluta do mover la es- 
tremiciad, íiebreaguda con suma celeridad del pulso, ligero 
delirio, lengua seca y encendida , y sed molestísima, fue 
el grupo de fenómenos que se presentó, promovido por la 
acción eíicáz del reinodio mineral; haciéndose patynie an­
tes de las cuarenta y ocho horas, que estos padecimientos 
eran un efecto del iVabajo vital, para realizar con rapidez 
la supuración, y proporcionar la salida de los humores 
morbosos, que por tanto tiempo habían sostenido el mal, 
molestado al enfermo, y casi comprometido su exis­
tencia.

A pocos dias de permanecer el enfermo postrado en ca­
ma, jiocorrido solo con bebidas atemperantes, y algunas 
cataplasmas emolientes y anoilínas, aplicadas á la articu­
lación ofendida, estaba ya formado el absceso, el que rom­
pió á los cinco illas, saliendo bastante cantidad de sangre 
degenerada, cuyo líquido aun todavía no presentaba el ca­
rácter de verdadero pU'J. Desde este momento, comenzaron 
á disminuir ios síntomas agudos, llegando á desaparecer 
pronto. En breve dejó el enfermo la cama, reponiéndose 
hasta el punto de volver á lomar segunda tanda de baños 
generales y parciales, los que produjeron los más felices 
resultados, tanto en la totalidad de los órganos, como en 
las partes que padocian, pues el tumor apenas se notaba, 
Iluia muy poco luimor de la úlcera; la articulación adqui­
rió el movimiento, y los dolores cedieron: casi no mo­
lestaban.

En slluncion tan consoladora trató el enfermo de mar­
char á Logroño, pueblo de su nacimiento, para pasados 
treinta ó cuarenta dias volver otra vez á Trillo, repetir el 
uso do los aguas y los baños, y después regresar á Sevilla; 
pero yo le aconsejé que sería mejor para completar la cu­
ración, evitar las fatigas é incomodidades do tan largo via­
jo en la estación calorosa, permaneciendo en el estableci­
miento y ob.servando solo el competente régimen hi­
giénico.

A d o p t a d a  m i  O p i n i ó n , á l a s  dos  s e m a n a s  s e  h a l l a b a  el 
e n f e r m o  r e s t a b l e c i d o  v i s i b l e m e n t e ;  a u n q u e  c o n  a l g u n a  d i -  
f i c u l l a d ,  a n d a b a  a p o y a d o  s ol o  c o n  l.a a y u d a  d e  u n  b a s t ó n ;  
e l  t u m o r  n o  e x i s t í a ;  ¡ a  ú l c e r a  e s t a b a  p r ó x i m a  á  c i c a t r i z a r ;  
l a a r l i c u l a c i o n  s e  h a l l a b a  c a s i  e n  s u  e s t a d o  n o r m a l .

En tal situación , este sugeto, desoyendo mis consejos, 
principió á separarse del régimen que is tenia dispuesto, 
á liacer ejercicios inmoderados, y á abusar, mediante su 
buen apetito, de los alimentos en calidad y canlldad._ Con­
curría por las tardos á reuniones, regocijos y meriendas 
en sitios distantes fie los baños, fatigándose de este modo 
y cansando la estremidad que padecía. En una de aquellas 
espctiiciones campestres cayó y se dio un gol[ie en la ro­
dilla, cuyo accidento, como debía suceder, produjo una 
nueva in’fiamaclon en la parte aun resentida, pero próxima 
á curarse; volviendo á aumentar su volúmen, á empeorar­
se la llaga, ya casi cicatrizada, á ser difícil el movimiento 
de la articulación y de !a estremidad, á desarrollarse una 
calentura aguda, y per consecuencia, á caer en cama el 
enfermo por segurida vez.

Socorrido este oportunamente, se levantó a los once 
dias bástanle echado á perder, no [ludiendo andar sino con 
muletas. Repuesto alguna cosa, principió después, con las 
precauciones imaginables, á usar las aguas minerales en 
bebida, en baños generales y parciales de corriente , por 
no poderse administrar los chorros á causa del mal estado 
do la arliculacion, inflamada aun. El alivio fué manifiesto, 
pero no tan pronto como en la primera época de la aplica­
ción del remedio mineral. En efecto, la rodilla continuó 
muy resentida; la úlcera, antes casi cerrada, se abrió y au- 
meiUó de tamaño, saliendo por ella un líquido linfático 
sanguinolento.

Después de este hunentablc acontecimiento, y de con­
cluir de tomar el enfermo las aguas medicinales, se re­
puso su constitución; llegó á andar con una muleta y á 
recobrar el apclilo; mas en su abatido semblante se vela 
impreso el sello de un gran disgusto y de una profunda 
tristeza, afecciones morales que llegué a convencerme 
eran sosleniilas por la desconfianza que abrigaba en su 
alma de que no llegaría á lograr restablecer su salud.

E n  e s t a  s i t u a c i ó n  f a v o r a b l e ,  p e r o  no h a s t a  el  p u n t o  v e n ­
t u r o s o  q u e  b a b i a  l l e g a d o  á s e r  u n  m e s  a n t e s ,  d i s p u s o  el 
p a c i e n t e  s u  r e g r e s o  á M a t l r i d ,  D e r s u a d i d o  y o  d e  q u e  a l i ­
m e n t a b a  e n  s u  i n t e r i o r  1.a re . so l i i c ion d e  p o n e r s e  e n  c u r a  
e n  el  m o m e n t o  d e  l l e g a r  á  la c ó r t e ,  s u m a m e n t e  i n t e r e s a d o  
e n  l a  c o n s e r v a c i ó n  d e  la e x i s t e n c i a  i le a q u e l  d es g ra c í e n l o ,  
l e  v i s i t é  la n o c h e  a n t e s  d o  s u  p a r t i d a ;  e n  v a n o  t r a t é  de 
c o m b a t i r  a q u e l l a  p e r j u d i c i a l  i d e a ;  e n  v a n o  i n l e i i t é  a p a g a r  
l a s ed i n s a c i a b l e  d o  a g l o m e r a r  r e m e d i o s ,  a c o n s e j á n d o l e  
r e p e t i d a s  V e c e s , ,  b a s t a  h a c e r m e  m o l e s t o ,  q u e  n o  u s a s e  
n i n g u n a  o t r a  m e d i c i n a ,  ni  m á s  [)!an q n c  el  f á c i l  y s e n c i l l o  
q u e  lo i n i l i q u é ;  e n  v a n o  le a s e g u r é  do lo i n t i m o  d o mi  c o ­
r a z ó n ,  q u e  solo  nsí r c s l a b l e c e r í a  s u  s a lu d  , s e g ú n  m e  l i a -  
b i a n  d e m a s t r a i l o  l a  o b s e r v a c i ó n  y la e s p e r i e n c i a  d e  m u c h o s  
a ñ o s ,  t o d o  f u é  i n ú t i l ;  la d i s t r a c o i o i i  c o n  q u e  m e  o í a n  el  
e n f e r m o  y  s u  e s p o s a  m e  h i zo  c o m p r e n d e r  q u e  e r a n  v a ­
n o s  m i s  e s f u e r z o s :  i n e v i t a b l e  u n  fin i t o s a s l r o s o ,  p o r q u e  e n  
e l  i n s t a n t e  d e  v o l v e r  á  la c ó r t e ,  s i n  e s p e r a r  á  q u e  las  
a g u a s  m i n e r a l e s  o b r a s e n ,  s e  p o n d r í a  d e  n u e v o  e n  c u r a ,  
b u s c a n d o  l a  s a l u d  c o n c l u s o  d e  los  r e m e d i o s  c o m u n e s ,  que

por tanto tiempo liabian sido ineficaces, y encontrando 
con semejante proceder, en lugar de la vida, el empeora­
miento y la muerte.

En efecto, ocho días después regresé á Madrid, y poseí­
do del filantrópico deseo de ver si [india evitar un infortu­
nio, y hacer que el enfermo cojiesc el fruto de mis afanes 
y desvelos, dirijidos á conservar su existencia, espontá­
neamente, contra mi costumbre , pasé á su casa. En tan 
corlo tiempo, sin necesidad y sin poder yo comprender 
conque objeto, hablan sondado la úlcera, agravándose, 
como acontece siempre que en las soluciones de coiili- 
miidnd se introducen cuerpos estraños y duros; habían 
aplicado varios remedios tópicos, con exacerbación del 
mal y con detrimento de la constitución en general. In­
sistí en queseabandonase todo tratamiento; manifesté que 
aun era tiempo de salvar al enfermo, esperando los salu­
dables efectos que necesariamente debía producir el reme­
dio mineral, y no trastornando la acción mcdlcalriz de 
este y de la naturaleza.

Pasados algunos dias, repetí segunda y última visita: 
bailé al enfermo levantado y tranquilo, pero la obra estaba 
próxima á consumarse: imprudentemente, y sin poder yo 
comprender con qué indicación, entre otros medios se ha­
bia abierto un fonlículoenel brazo izquierdo, sitio distan­
te del que padecía; esto produjo una revulsión nociva ó 
una metástasis destructora, por haberse obrado contra el 
eterno axioma comprobado por veintitrés siglos de quo 
natura vergil, ele., y así repentinamente babia cesado de 
Huir el humor por el- lugar conveniente, secándose la ú l­
cera. Este resallado, considerado como próspero por el 
enfermo y su esposa, le.s habia hecho concebir las más 
halagüeñas esperanzas; mi corazón, al contrario, se llenó 
de sentimiento y amargura: vi muy inmediato un funesto 
fin, y así lo inahifeslé á la familia. Antes de tres dias so­
brevino la muerte.

M.  J o s é  G o x z a l k z  y C r k s p o .

P R E i ^ S . V  M E D I C A .

TERA PEU TICA .

Jllodlos u iid h o li i i ia t lea a .

Bajo este epígrafe leemos en la Gazctle hebdomadaire 
lo siguiente:

El Sr. Griíen publica en el periódico The American 
Medical iMontíily, una serio de fórmulas tomadas délos 
prácticos contemporáneos más ilustres de América. En el 
númpro do marzo de este año se encuentran, entre otras, 
las de dos .agentes vermífugos.

En los Estados-Unidos se usa mucho el Spígelia m ar- 
glandica, que es uno de los vermifugos más poderosos y 
seguros. Se prepara, al efecto, una infusión con :
Spigelia margiandica.................... 13 grumos fVs onza^
Agua hirvicruio.............................  SOO — (lO onz.)

nácese macerar durante una hora, se filtra y se dá una 
cucharada de líquiilo de tres ó do cuatro en cuatro huras. 
Conviene que preceda 9 la administración, la víspera, una 
(Jósis purg<ante de calomelanos; después der la última do­
sis dei verinifugo se hace purgar con el aceite de ricino. 
Algunas veces se asocia al vermífugo uu purgante, por 
ejemplo:
S[)igelia marglandicq...............  lo gramos ('/a onza.)
Sen....................   12 — (3 dracmas.)
Anís.............................................. 4 — n  id.)
Agua hirviendo...............................SOO — (16 onzas.)

llágase macerar durante una hora; para tomar dos cu­
charadas cada tres horas.

Al semen-contra se suslituyc generalmente en la Amé­
rica de! Norte el chenopodiurn antbelminthicum , que se 
emplea sobre todo contra las lombrices. E! uso de su acei- 
le se halla muy difundido en lodos los dispensarios de 
New-York:
Aceite de clienopodio....................... 10 gotas.
Jarabe simple....................................30 gramos (1 onza.)

Mézclese.
Se dan tres cucharadas, de las de café, de esle jarabe 

dos ó tres dias seguidos, y luego un purgante.
El Sr. C r e e n  ha empleado con frecuencia y con liuen 

éxito las lavativas de aceite de olivas para hacer arrojar 
las ascárides vermiculares del recio. Cada lavativa se com­
pone de loO á 200 gramos para un adulto y debe retener­
se cuanto sea posible. Los niños de corta edad esperimen- 
lan alivio por lo regular en muy poco tiempo, por medio de 
lavativas de 60 gramos (2 onzas).

l l l d r o p c s í a s ; Indlcaclonc.^ y  co n tra in d Io a e io D o a  d e
ia  l e c h e .

El S.r. CuiNiER, profesor agregado á la Faculíad de MoiU- 
pellier, iia publicado en el liuííelin de Therapeutique un 
interesante artículo acerca del uso ele la leche en el tra- 
Inmiento do las Ijídropcsías. Después de recordar quo el 
uso d i la lecho en el tratamiento de las hidropesías, co­
nocido de los antiguos, ha sido aconsejado, como alimento 
esclusivo, por CuRESTiEN, Serre , CtANnoT Diendo.nné y 
OssiEUR, el autor procura precisar las indicaciones, pues la 
leche no debe emplearso indiferentemente en lodos los 
casos de hidropesías. Las observaciones del Sr. Guimer le 
han permiiiilo fnrmnlar algunas proposiciones importan­
tes , de las cuales las principales son ¡as siguientes:

1.“ Por su acción dnlciíicaiite y atemperanle, la leche 
conviene en las hidropesías de naturaleza hipereslénica, 
en aquellas en quo domina !a escitacion; su acción debi­
litante debe hacer qm> so la proscriba en las hidropesías 
de naturaleza aslónica, á menos quo venga á agregarse á 
la enfermedad una sobroe.scitacíon momentánea v pura- 
tnente artificial o espasmódica.

Ayuntamiento de Madrid
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4 a Siomlo por lo común el anasarca de la etifermodad 

renal liu B i u g i i t  rie naluraleza hipereslénica, y sieinlo sus 
caraclóres más ordinarios los de las hidropesías llamadas 
activas, puede ser felizmente modilicado por la diola 
láctea.

3. ® No siendo el anasarca mas que uno de los sínto­
mas de la enfermedad de B r i g h t  , su desaparición no lleva 
consigo necesarlamonle la curación de la enfermedad ; la 
acción de la dieta fáclea resulta nula contra la causa afec­
tiva ; se limita á la causa segunda (Irritación) que ha pro­
ducido directamente la acumulación serosa.

4 . “ Aun cuando la dieta láctea no produzca una cu­
ración radical de la eiiFennedad de Bnicnr, y no pueda 
ser considerada sino como un medio paliativo, el pronto 
alivio del anasarca debe hacer aconsejar su empleo en 
ciertos casos determinados, lín efecto, si en su origen la 
hidropesía so halla dominaiia por la causa afectiva, nada 
ilemueslra que , una vez formada la hidropesía , ninguna 
causa venga á reaccionar á su vez sobre la marcha de la 
enfermedad general y perjudicar á su curación.. Los me­
dios que contribuyen á hacerla desaparecer tienen uii do­
ble efecto: 1 desembarazar a! enfermo de un accidente 
incómodo que le fatiga y gastasus fuerzas; 2.“ despejar el 
terreno en torno de la causa afectiva, y facilitar la acción 
de la terapéutica quo procura curarla radicalmente; 3.® en 
estas circunstancias la fórmula del Sr. Serre presta útiles 
servicios y merece conservarse; 4." en cuanto á la cebo­
lla . cuyo uso es combinado por el Sr. Serrk con ei de la 
leche , su acción puede considerarse como secundaria 
y por tanto coadyuvante, pues se lia suprimido en algunos 
casos sin que la mejoría se detuviese; sin embargo, cuan­
do no hay ninguna contraindicación , merece por su pro­
piedad diurética que se la conserve á pesar de su incon­
veniente de aumentar la sed.

D oiir lun i'trc iiie i iB .—lo h u la c lo n c B  d o  c loroform o.

Dos médicos americanos, los Sres. Garret y Chamber-  
Lo?í, aseguran haber obtenido escelentes resultados de 
las inlialacioiies de cloroformo en el delirio de los bebedo­
res. En cinco casos en que los medios usuales, y seña­
ladamente el ópio, no habian producido efecto, los vapores 
anestésicos produjeron la calma y el sueno. De estos cin­
co individuos uno solo murió á consecuencia do una iníla- 
inacion do la aracnoides; los otros cuatro so curaron.

Según el Sr. C h \ mbií:r (.ain  no debe recurrirso al cloro­
formo, sino cuando los Iraimnienlos ordinarios se han ma­
nifestado im-licaces; poro entonces es necesario llevar la 
cloroformización hasla el complelo pfecto, bien que fre- 
cuonlemeiite va acompañada ¡te síntomas de asfixia.
VoiuitoA en  e l  em iiiirnz»: o i i i icn c lo u c i i  d o  u s n i i  frhi.

Hé-aquí lo que sobre este asunto Lomamos de la Jlevue 
do therapeutique:

El Dr. ÜEZu acidia de publicar tres iieclios que demues­
tran quo se puede invocar vcíitajosamcnte, contra este 
síntoma penoso y á veces molesto en alto grado, la apli­
cación de la liiilroterapia bajo una forma muy >encilla y 
muy fácil do emplear, i'll medio empleado con éxito por el 
Sr. Dezu, consiste en aplicar al centro epigástrico una 
servilleta empapada en agua Fría, torcida y doblada en 
forma de compre^^a, recoincmlaiulo*renovar e.sta aplicación 
cada cinco minutos, duranlo un tiempo más ó menos lar­
go , quo necesariamente debe variar según los casos. 
Apenas liay necesidad de advertir que esta medicación no 
puede tener efecto saludable sino para combatir los vó­
mitos puramente nerviosos.

—En el mismo periódico vemos la siguiente fórmula do 
una pociüN ANTiEspASMÓDicA , recoiuendada por el Sr. Ba­
boso contra los vómitos:
Cloroformo........................ d e l Oá  12 gotas.
Pocion gomosa................. 120 gramos ( í  onzas).

Mézclese.
Agítese Cilla vez administrándola á cuidiaradas en las 

veinticuatro horas, para combatir los vómitos en los tísicos 
y en los casos de coqueluclie.

CIRÜJIA.
A lu m b ro  cOQBtiloi'nilu co m o  b e n io s tá t le o .

El Sr. G iraísdet recomienda como hemostático el sul­
fato de alúmina en polvo, dcl cual dice haber obtenido 
buenos resultados en dos circunstancias:

1. * En la ablación de un tumorcilo fungoso de la 
boca, fué cortada la arteria palatina; la sangre no pudo 
conlener.se por medio del hierro candente : bolas (io 
hilas cubiertas de alumbro en polvo dieron un resultado 
completo.

2. * f)(‘spiies do haber escindido un tumor enneróidoo 
del ano, quedaron corladas algunas arteriolas profundas y 
que no podían ligarse. Empleóse en vano el polvo de car­
bón y cclofonia; pero el alumbre contuvo prontamente la 
licmorráüia.

—Más bien corno recuerdo y en atención á la forma de 
emplear esia sustancia el Sr. G i i ia n o e t , (|ue como nove­
dad lerapéulica, hacemos iiicnciou del alumbre con esto 
motivo, pues no hay práctico que ignore que los astrin­
gentes sirven para cnntenf'r las hemorrágias, y que él sul­
fato de alúmina es uno de ellos.

m CDlCX NA LEG A L.

I n fa n t ic id io s  v a lo r  d o  Ion a ig n o s  s u m in i s t r a d o s  por
e l  lu i lm ou .

En una corla nota, el Sr. W illum son  recuerda varios 
ejemplos oíiservados por 61, do un caso muy conocido en 
medicina legal, pero que conviene no olvidar jam ás, y 
cuya signilicaciúii, al parecer, exagera el autor. Todo el 
mundo conoce los diversos accidentes que pucilen resultar 
del enroscainioMlo del cordou alrededor dcl cuello del feto, 
uno de los cuales es el siguiente: la cabeza del feto ile.s- 
ciende con más ó menos dificultad y franquea la vulva;

\¡í respiración se establece; pero el cordon , acortado en 
virtud de las circulares ó vueltas, se opone á uii descenso 
más coMsidorahle de la cabeza; á cada coiilraccinn uteri­
na ia cabeza, en lugar de descender, se dirije iiácia uno 
(le tos lados de la vagina, mientras que un hombro y uno 
de los lados del tronco tienden á ilesprenderse; estas cons­
tricciones repelidas del cuello acaban por ocasionar la as­
fixia ; la criatura muero, y si, como sucede, las circulares 
lian producido una ranura muy marcarla alrededor del 
cuello, -se eiicuenlra en las inisuias condiciones que las de 
una criatura que hubiese sido estrangulada después de 
haber respirado.

No pueble negarse (dicen con mucha razón los redacto­
res de la Gazelle hebdqmadaire) que seinejanlo error es 
posible; pero hay sobré esto dos observaciones que hacer: 
la primera es que en tales condiciones la respiración no 
se establece ordinariamonle sino de una manera iiicom- 
plela, y quo la sobrenatacion del parénquima pulmonal 
rara vez será tan prominciiida que permita creer que la 
criatura lia respirado fuera del seno materno. La segunda 
es, que el surco producido por e! cordun umbilical en nada 
se parece al que resulta de la estrangulación por medio de 
un lazo. Aun concediendo con Maro, con C apuron y otros 
comadrones, que el cordon enroscailo alrededor del cuello 
pueda producir en este algunas veces equimosis y sugila- 
ciones, es por lo menos cierto que semejante fenómeno es 
muy raro. Por lo ileaiás, en esta especie de cuestiones un
esperto prudente no se servirá de este órden de signos 
sino como, de presunciones, y no establecerá una conclu­
sión, sino sobre el conjunto de datos sacados de todas las 
circunstancias de la causa.

H IG IEN E PÚBLICA.
S a s l l t a e i o n  e n  la  p in tu r a  üo la  oN enela  «lo tr e m e n -  

t iu a )  pur e l  c lu r iiro  «lo a ine .

Leemos en la Gacela médica de Lisboa:
El empleo do la esencia de trementina en la pintura es 

conocidamente insalubre. El Sr. Sorel, después de nume­
rosas tentativas, cree haber obtenido una solución liel pro­
blema relativo á la insalubridad del oficio de los pintores 
y de las hahilaciones pintadas al fresen. Una composición 
que el Sr. Sorel propone para sustituirá la esencia de 
trementina, consiste en una disolución acuosa del cloruro 
de zinc, en ia cual se disuelve un tartrato alcalino, Estas 
sales poseen la propiedad de nHjirdar el espesamiento del 
liquido antes de su aplicación. Una cierta dósis de gidali- 
na dá tenacidad á la pintura, y una porción de fécula mo­
deradamente liuinedecida con agua la trusfonna en gema.

Basta (le.spufis mezclar en esta preparación el óxido de 
zinc y la materia colorante.

Si l:i esperiencia y la práctica viniesen á confirmar las 
esperanzas dcl inventor, esta nueva especie de pintura go­
zará de las propieJailes siguientes:

1. ^ No será necesario moler ni porfirizar la materia 
colorante; bastará diluirla, después de pulverizada, en el 
liquido, aplicándola como las tintas ordinarias;

2. ® Una pintura de esta especie será más bella y tan 
sólida como la pintura al óleo; lii tinta cubre más exacta­
mente las superficies á que se aplica , y no se enn ‘grcce 
por la acción da las emanaciones sulfurosas como las Ilutas 
preparadas con albayalde ó con otras sales de plomo;

3. ® La Unía es absolutamente inodora y se seca pron­
to. Puede aplicarse una ca[ia (mano) ile tinta de dos en 
deshoras en invierno, y cada hora en verano; de suerte 
que en el espacio de un dia puede pintarse una Iiabita- 
cion, y liahilarse en seguida sin inconvenienlc alguno;

4. ® Esta especie de pintura resiste la humedaJ y has- 
la el agua hirviouda , de modo que puede lavarse y jabo­
narse como las pinturas al óleo;

5.® En virluddel cloruro de zinc que conLiene esta 
tinta, es emitienlemente antiséptica y á propósito para pre­
servar á la madera de la podredumbre;

6. ® Posee tainbiiui osla tinta en grado superior la pro­
piedad de disminuir la combustibilidad de la madera, de 
los tejidos y del papel;

7. * No ocasiona daño á los que la preparan ni ó los 
que la emplean.

PATO LO GIA IN T E R N A .

D iN faglat obNcrvncIdncfl p r á e d e n s  Nohro e s t e  fcoó-  
m e n ú  niorbuNOj sun  VitrlcdatlBN y s u  tru tu m iu n to .

El Sr. G endron , no limitando su estudio sobre este 
asunto, coiiio e,n otras ocasiones, á ciertas lesiones del 
esófago, sino eslendiéndole do una manera general á la 
disfagia esofágica , distingue cuatro especies de ella, 
que son las siguientes: 1.” disfagia por estrechez del esó­
fago, consecutiva á ia esofagiiis aguda ú crónica; 2.® dis­
fagia por estrechez, inflamutoria ó no, pero com|dicada 
con bridas ó repliegues qu- forman salida; 3.* disfagia sin 
estrechez, á consecuencia-de neurosis del órgano (esofa- 
^ismo de iMo no ie re) ;  4 .“ disfagia por afección orgánica 
incurable. Esta división, que pecaría bajo el punto de 
vista (le la etiología (puesto que las estrecheces por bri­
das y las estrei'lieces á consecuencia de afección orgáni­
ca iiicuralile proceden de la misma categoría de causa) 
es inspirada, como so vé, por una consideración de t(>ra- 
péulica. Eli In primera especie, la dilatación simple por 
medio de varillas de ballena provi>tas de una esponja , ó 
por medio de sondas de un número gradualmente crecien­
te, bastan para la curación; la soguiida especie re­
quiere la cauterización ; la tercera el simple cateterismo 
coinn medio de alimentación y para interrumpir el liábilo 
nervioso que sostiene la disfagia; por último, el simple ca­
teterismo conviene lamhien á la cuarta especie. Y preci- 
sameiile esta apropiación do medios á la causa patológica 
es l:i que tiencieii á hacer resaltar las observaciones del 
Sr. Ĝ :Ĵ 0R0^.

Dejando á un lado el simple esofagismo, en el que no 
hay estrechez y la cstrecliez por lesión incurable, y no 
teniendo en cuenta sino las (ios primeras especies de disfa-

gía (estrechez por engruosamiento de las lúnic.is del 
órgano y estrechez por bridas ó repliegues), el re­
sultado do la práctica del Sr. Genükon es el siguiente: 

4 <(De 7 enfermos, 4 habian pailecidu priinilivamenle larin- 
go-esofagitis agudas, y de estos 4, 2 se curaron por la 
sola ditalacioii y 2 tan solo después de varias cauteriza­
ciones (con el nitrato de plata). De los otros 3 enfermos 
solo I había presentado los signos do una esofagiiis cró­
nica y 2 nunca habian esperimetUado síntoma alguno pre­
cursor. Tan soto uno de estos 3 so curó por medio del 
cateterismo y 2 fueron someliilns á cautcrizacioues bas­
tante numerosas y enérgicas». Estos 2 sugetos se curaron, 
Iiahiéndüse sostenido la curación por medio tle cateteris­
mos, repelidos con intervalos cada vez más largos.
_ En cuanto al iiislrumenlo empleado para la cauteriza­

ción, se comprende que puede variar, bastando que reali­
ce las condiciones de la sonda porta-cáustico del Sr. La-  
LLE.MAND. Hó iiquí el procedimiento seguido por el Sr. Gen­
dron: «Corto, dice, Irasversalmenle la.oliva de una cánula 
de caoulchouc, en la cual paso una sonda flexibh; más lar­
ga y de pequeño calibre, armada de una barra do nitrato 
de piala, á la quo sirve como de souibrero la media oliva 
resultante de la sección. El instrumento, introílucido en 
el esófago, se detiene naturalmente en el obstáculo; paso 
entonces el estremo de la sonda que sobresale de ia em­
bocadura de la cánula, eu ténniiio.s de introducir el ni­
trato de plata en ia hilera esofágica. Al cabo de algunos 
segundos se retira el instrumento, se enjuga, y se vuelve 
á introducir segunda vez por espacio de algunos segunílos 
lodavia.» Hay casos en que la cauterización se practica de 
esta manera tres ó cuatro veces en una sola sesión.

Es de advertir que la cauterización del esófago no 
agranda solo momenlárieamente las partes estrechadas pro­
duciendo después una estrechez mayor á consecuencia da 
la retracción de la cicatriz; pues de tres sugetos citados 
por el autor, dos han sido reconocidos muchos años des­
pués de la Operación y la curación era permanente; el 
tercero fué reconocido á los dos meses y la deglución su 
ejecutaba bastante bien.

SIFILO G R A FIA .

I n y e c c ió n  n r e tr u i  «lo bitliiauio «lo c o p a lb o .

Gopaiba........................  2 gramos (’/s dr.)
Agua destilada. . . .  100 — (3 on., 2 dr. y Va )
Carbonato de sosa. . ?> cenlígs. (1 grano .)
Láudano do Sydenham. 10 golas.
_ Disuélvase la sal en el agua; añádanse el copaiba y el 

láudano, y agítese.
Según la Présse medícale belge, de donde la lomamos, 

esta preparación es la mejor que se puede proscribir si 
se cree conveniente adraiuislrar el copaiba en inyección 
uretral.

—Sin embargo de que, en concepto de eminentes sifi- 
liógrafos, tan eficaz como es la acción del bálsamo de co­
paiba administrado interiormente sueU- ser nula usado 
Ciimo tónico, bueno es que se tenga conocimiento dcl 
modo ó forma más conveniente de emplear dicha sustan­
cia, si se considera de algún provecho en ciertos casos.

DERM ATOLOGIA.
P i e l : UNO d o  lo s  a l c a l in o s  en  form a d e  fo m en to s^  en  

nl($«iiias d o  s u s  e n fe r m e d a d e s .

El Sr. Belizend usa siempre con mucho provecho los 
fomentos alcalinos contra los eczemas en los niños, y tam­
bién el Sr. Rennktt los re(’omienda imiciio en el eczema 
agudo ú crónico del adulto. El tratamiento local más efi­
caz (le este autor consiste en apiiearsobre las parles afec­
tas planchuelas do hilas empapadas en una disolución al­
calina (2grarnos de carhonolode sosa en 3o0id. de agua); 
se impide la evaporación cubriéndolo lodo con un hule, 
porque es esencial para ot buen resultado del tratamiento 
que la parte enFerina se lialhí conslanlomenle Iminedeci- 
da. La misma práctica es úlil contra todas las formas de 
irnpétigo, y en los casos en que esta dolencia toma en los 
hombres la forma de menlagra. En este íílfimo caso es 
soltre lodo iiuli<pensable que la parle enferma se halle 
(íonslantemeiile humedecida. Lo mismo sucede en el pén- 
tigo y en el ecüma. En esta última enfermedad, como 
loma muclias veces una forma caquéctica, un régimen 
tónico debe auxiliar á los fomentos alcalinos.

P R E \S A  F A R M A C E U T IC A .

A cido  h ld r o c lá n lc o  n o n n o l : n u e v o  m o d o  d e  p r e p a ­
r a c ió n  y d o  c o n s e r v a c ió n .

Atendiendo á lo difícil si no imposible quo es el con.ser- 
var el ácido hidrociánico puro ó dilatado, el Sr. Dannecy 
en virtud de varios ensayos practicados al efecto, propone’ 
elsiguieiile medio de preparar y conservar dicha sustancia.

Me lie servido dice, para obtener el ácido hidrociánico 
puro, del procedimiento indicado por Everitt y adoptado 
por el Colegio de farmacéuticos de Londres , que consiste 
en descomponer una caittiilad de cianuro de plata por su 
equivalente de ácido ctorhíilrico dilatado en agua. Este 
procedimiento, añade el autor, tiene varias ventajas:

El ser do muy pronta ejecución y muy fácil;
2. El suministrar un ácido perfectamente puro v 

poder establecer propoijciones siempre absolutamente se­
mejantes, puesto que el punto do partida es (íel ácido 
aniiidro.

Hé aquí las fórmulas que yo he adoptado y que me han 
producido los resultados más satisfactorios. Poseo un 
ejemplar ó muosira de ácido liidrociánico preparado por 
este procediinianto, conservado desde hace cuatro años r 
que no ha sufrido la menor alteración.
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I ,2 t .......................... 45 f l l  id., 18 id,)
Agua destilada.. . . 125 (unas 4 onzas.)
Alcohol......................... 100 (3 onzas, 2 U% dracmas.)
Jarabe simple filtrado

preparado por sim-
pie disolución. . . c. s.
Para oiitener 500 gramos (1 libra) de liquido que yo 

llamo ácido fiidrociánico normal. Cada gramo de este 
ácido contiene muy esáclaiuenle 1 centigramo (’/s grano) 
de ácido puro.

El ácido liiilrociánico preparado en semejantes condi­
ciones, no puede ni debe compararse al ácido tiidrociánico 
medicinal, el décimo de los formularios; pues espondria á 
graves errores el lomar el uno por el otro. El ácido liidro- 
ciánico normal que yo propongo no puede ni por divisio­
nes, ni por multiplicaciones , referirse ó reducirse á las 
antiguas fórmulas Esto es lo que me ha determinado á 
presentar aquí algunas fórmulas de las preparaciones á las 
dósis eu que le he visto emplear con buen éxito.

Jarabe hidrociúnico normal.
Jarabe simple decolorado y frió. 
Acido hidrociúnico normal.. .

500 gr. (1 libra.)
50 (onza y media 

próximamente.)
Mézclese y consérvese en frascos de cristal azul.
Cada 10 gramos (2 dracmas) de este jarabe repre- 

senlan 1 grano de ácido normal, ó sea i centigramo de 
ácido puro.

Pocion sedante.

100 gr. (3 onzas, 2 >/2 dracmas.) 

20 (5 dracmas.)

Agua destilada de le­
chuga......................

Jarabe de llores de
naranjo...................

A cido í i id r o c iá n i-  
co normal. . . .  2 ( 1/2 id.)
Esta pocion tomada á cucharadas ha calmado con fre­

cuencia toses nerviosas muy obstinadas en los ñiños afec­
tados de coqueluche.

Jarabe calmante.
Jarabe de violetas.......................... 100 gr.

— de Tolú................................100 —
Acido liidrociüiiico normal. . . 4 —

M. Para usar, á cucharadas de Jas de café, contra la 
coqueluche.

Por la Prensa médica y farmacéutica, E. Gástelo Serha.

P A R T E  O FIC B A E.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.°

La Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo rea! respecto á la aplicación del artículo 18 
de la ley de Sanidad, ha tenido á bien mandar que las pa­
tentes limpias espedidas en puerto estranjero, no sean 
tratadas como sucias por el solo motivo de no estar visa­
das por el Cónsul español, cuando los buques áque se re­
fieran salgan de un puerto estranjero para otro de igual 
clase, y entren en nuestros puertos de arribada forzosa 
por cualquiera de las causas espresarias en el Código de 
comercio, con tal que sea noioria ó se acredite la indecli­
nable necesidad de arrii)nr, si tienen dichas patentes, los 
requisitos que se exijan para considerarlas como limpiasen 
el punto adonde fueron destinados los buques.

De rea! órden lo comunico á V. S. para su inloligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. inuclios años. 
.Madrid 28 de mayo de 1858.—Posada Herrera.—Señor 
gobernador de la provincia de......

DIRECCION GENERAL DE I.NSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1."

Habiendo consultado los Rectores de Valladolid y San­
tiago sobre las clases de ejercicios y depósitos qué deben 
hacer los alumnos que, haráiulose con todos los requisitos 
de la ley, aspiren al título de médico-cirujano habilitado, 
mientra.s por los nuevos reglamentos se ileterrnina lo con­
veniente, esta dirección general, de conformidad con lo 
propuesto por el Real Consejo de Instrucción pública, ha 
dispuesto que por ahora se observen en el particular las 
siguientes regla.s provisionales.

Los ejercicios para obtener el título de médico-cirujano 
habilitado serán ilr^, ambos leóricn-práclicos.

Consistirá el primero, en esnoncr la historia completa 
de una eiifermedad, correspondienleá la patología quirúr­
gica; en ejecutar una operación quirúrgica en el cadáver, 
y en un exáincn de preguntas, que durará cinco cuartos 
de hora.

Se [¡rocederá en In primera y en la segunda parte de 
este ejercicio en conformidad con lo dispuesto por el artí­
culo 307 dc'l Reglamento de 10 de setiembre de 1852.

El examen teórico de cinco cuartos de hora consistirá:
1. ® En preguntas sueltas, que hará uno de los tres 

jueces, sobre el caso práctico y sobro la Operación,, por 
espacio de un cuarto de hora.

2. ° En preguntas sueltas que harán los otros dos jue­
ces por espacio de media hura cada uno, sohro las asigna­
turas do analomía descriptiva y general, física 6 iiisiuria 
natural médica, (isiologia, higiene privada, patolugia gene­
ral, patología quirúrgica, aualomia quirúrgica, operacio­
nes, apósitos y vendajes.

Consistirá el segundo ejercicio, en esponer la historia 
completa de una enfermeilad correspondiente á la patolo­
gía médica, y en un exámeii de preguntas que durará 
cinco cuartos de hora.

So procederá en la primera parle de este ejercicio según 
lo que se pre.scribe en el artículo 302 del Reglamento de 
estudios de 1852.

El examen teórico de cinco cuartos de hora consistirá;
1. ° En preguntas sueltas que hará uno de los jueces 

por espacio de un cuarto de hora sobre el caso práctico.
2. ® En preguntas sueltas que liarán Jos oíros dos jue­

ces por espacio de media liora cada uno, sobre las asigna­
turas de elementos de terapéutica, materia médica y arle 
de recelar, anatomía patológica, patoingia médica, preli­
minares clínicos, obsletricia , patología de la mujer y de 
los niños, y elementos de medicina legal, loxicologia é 
higiene publica.

Los que obtengan aprobación de estos ejercicios, serán 
declarados por el presidente del tribunal médico-cirujanos 
habilitados; y fireslarán acto continuo el juramento en 
fórmula análoga á la proscrita por el arlículo 310del cita­
do Reglamento general de estudios de 10 de .setiembre.

Eli cuanto a! depósit'', se estará al que determina la ta­
rifa adjunta á la ley de 9 (le setiembre último.

Dios guarde á V. S. rouclios año?. Madrid 23 de junio 
de 1858.—Ei Director general, EugeniodeOclioa.—Señor 
Rector de la Universidad de......

En vista de una instancia de varios licenciados en me­
dicina y cirujía de segunda clase, cursantes desétimo año 
de la Facultad de medicina, soücilando que se hagan os­
tensivos á ellos los beneficios concedidos por real órden de 
2t de abril último , á los cirujanos de segunda clase, esta 
Dirección general, do confonniilad con el ilictárnf'n del 
Rea! Consejo de Inslrnccioii ¡lúhlica, y sin perjuicio de lo 
que en su día determínen los reglam^*ntos que para la eje­
cución de la ley de 9 de setiembre último se paldi(]uim, 
ha di.«puesto relevar á los recurrentes yálos que se hallen 
en su ca.so, de la parle práctica ó clínica, así médica conio 
quirúrgica, de los ej'Tcicios jiara el e.sprosado grado de 
Licenciado, pero debiendo sujetarse ¡i un ejercicio teórico 
de hora y medía, en el cual sean examinados, á preguntas 
sueltas, sobre todas las materias que han debido estudiar 
en el sétimo año.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de junio 
de 1858.—El Director general, Eugenio de Ocboa.—Se­
ñor Rector de la Universidad de.....

Esta Dirección general, de acuerdo con el parecer del 
Real Consejo de instrucción pública y en vista de una 
consulto elevada por el Rector de Valladolid , lia dispues­
to que el curso académico para las clinicas quirúrgicas y 
de obstetricia, que siguen los Licenciados en medicina 
matriculados durante el mes de octubre del año próximo 
anterior á estas asiguaturns, y que después se inscribie­
ron en las demás que exigió la real órden de 10 de di­
ciembre último, se considere Icgalmente fermiiiadn á ios 
odio meses y medio, contados desde el dia eii que cada 
uno de estos alumnos se matriculó para continuar la car­
rera superior, con arreglo al Real decreto de23de setiem­
bre último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de junio 
de 1858.— E! Director genera!, Eugenio de Ochoa.—Se­
ñor Rector de la Universidad de ....

84>.lilU lD  M IL IT .tn .

REALES ÓRDENES.

21 junio. Nombrando mé'lico mayor supernumerario, 
secretario de la subinspeccion de Sanidad miiilar de las 
islas Filipinas, a! primer médico D. Cristóbal Barrera y de! 
Canto.

M. id. Destinando al batallón de Guardia urbana de 
.Madrid al segundo ayudante médico D. Carlos Guijarro y 
Torrealva.

22 id. Id. al batallón Cazadores do Llerena al segundo 
ayudante médico D. Antonio Pardiñas y Martínez.

Id. id. Concediendo cuatro meses de reai licencia al 
primer ayudante médico D. Francisco de Paula Carós 
y Poli.

26 id. Id la jubilación al primer ayudante médico 
D. Enrique Nuñez y Mirón.

S0CIED4D m u  GEl^eiU L DE SOCORROS «OTOOS
ES UQIIDACIOS.

COMISION CENTRAL LIQUIDADORA.

s e c r e t a r í a  r.ENERAL.

El próximo dia 4 , primer domingo del corriente mes 
de ju lio , á las once de la mañana , se verificará el sorteo 
anunciado entre los pensionistas, del sobrante de fondos 
de liquidación, ante la Junta de apoderados, en la sala de 
sesiones, calle de Sevilla, número 14, cuarto principal 
de ia segunda escalera.

Lo que se avisa á los sócios y pensionista.s por si gustan 
concurrir á presenciar el acto. — El secretario genera), 
José Rodríguez Benavides.

M ONTE PIO  FACULTATIVO.

JUNTA DIRECTIVA.

A fin de hacer productivas las existencias de esta be­
néfica Sociedad del modo y con ei objeto que se previenen 
en sus EslriluLos, la Junta de apoderados ha resuelto y co- 
inuiiiciidi) á esta directiva para su cumplimiento, que pro­
ceda á invertir en tilulos de la deuda pública diferida 
el ini|)orlc que resulte disponible del pago hecho por los 
sócios íumlajoros á beneficio de este Monte Pío para 
olilener las ventajas consignadas en los artículos 6.'’ y 
2.“ párrafu del l.°  liel Capítulo adicional de los espresados 
Estatuios; deposilaiido los efectos que se adquieriin en la 
Caja general de depósitos.

En su virtud, y [lara dar el debido cumplimiento á di­
chas disposiciones, ha acordado la Junta (iirecüva reunir 
en lescreríu general tuiins las existencias, recomendando 
á los sócios (¡lio so liallen en descubierto de estos pagos, 
que los verifiquen á la mayor brevedad.

Lo que se publica para conocimiento de las Juntas de­
legarlas y do los sócios.— .Madrid 2 de julio de 1858.—El 
presidente, Tomás Santero .—El secretario general, Luis 
Colodron.

Con objeto de que los sócios fundadores puedan empe­
zar á correr ei plazo de espectacion consignado en los 
Estatutos para entrar en el goce de los dcreclios sociales, 
mientras se está en el caso de proceder á la definitiva 
instalación de este Monte Pío ;

Teniendo en consideración el tiempo que aun podrá 
tardarse en ello, y la conveniencia para el órden adminis­
trativo do adoptar una fecha que ofrezca regularidad para 
Jos plazos sucesivos;

Y en atención á que se tienen ya preparado.s los traba­
jos necesarios para el efecto , la Junta de apoderados ha 
tenido á bien resolver, comunicándolo á esta directiva 
para su cumplimiento, que so abra el pago del primer 
plazo de cuota liasta fin de setiembre próximo.

En cuya virtud la directiva lia acordado remitir á las 
delegadas las cartas de pago correspondientes á los sócios 
de sus distritos, y abrir el pago en la forma que se de­
terminará en la instrucción que se publicará al efecto y 
circulará á las espresadas Juntas.

Lo que se publica para conocimiento preventivo de las 
Juntas delegadas y de los sócios.—Madrid 2 de julio de 
1858.—El presidente, Tomás Sanlero.—El secretario ge­
neral, Luis Colodron.

LISTA de lo i sóclo* declarados fundadores del Monte P ió  facultativo, desde la  iXltima publicación , en virtud 
de lo establecido en el articulo 13 del CAPITULO ADICIONAL DE LOS ESTATUTO S y del resultado
de los respectivos espedientes.

Nombre y profesión. Residencia de los interesados.

D. Cosme Gil de Isabel, cirujano. . . .
Felipe Crespo, médico............................
Franci.-íco Fraile Ibanez , cirujano. . .
José Várela-de Montos, médico. ..  .
Manuel Ballesteros, cirujano...................
Madrid 2 de julio de 1858.—El secretario general, Luis Colodron.

Rivalejada CMadrid). 
Navamoreuf'nile (Tolcalo).
Padilla de Ahajo (Burgos). 

S.intiago (Coruña). 
Berlanga (Soria).

de acciones. Clases.

6 !.•
4 Est.*
3 5.*
3 5.“̂
4 3.*

V A R S E D A D E S .

Más sobre los baños rusos..

Damos cabida al siguiente artículo que nos remite con 
este objeto un amigo y compañero á quien apreciamos. 
Sin embargo do que procuraremos más adelanle decir 
nuestro parecer con algunos datos, y hacer las observa­
ciones que creamos justas, hoy cumple solo á nuestro 
propósito manifestar que los Sres. Arnús y Delliom lian 
llenado con su establecimiento de baños de vapor, un va­
cío que se notaba en la capital de España; vacío tanto 
más de estrañar, cuanto que apenas hay ciudad do me-

»
diana importancia en el estranjero donde no haya uno ó 
más establecimientos de esta índole. Los obstáculos con 
que naturalmente habrán tenido necesidad de luchar y los 
gastos consiguientes, dan más realce á la empresa por 
una parte ; pero por otra la colocan tal vez en situación 
de no poder, acaso contra su propia voluntad, poner más 
al alcance de todas las fortunas este medio curativo tan 
útil en ciertos caso.s. Como para la curación de algunas 
dolencias ha de prolongarse su uso, y no bastan ni pueden 
bastar dos ni tres baños para conseguir una radical, re­
sulta c! deseo de liacer más compatibles los respetables 
intereses de ios empresarios directores con las pequeñas 
fortunas, y no dudamos que estos señores lo procqrarárj.
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corrt'sponíiiGndo el púijüco á los colosales esfuerzos y gran­
des iK'>embol.sos que han tenido necosidad de hacer, lió 
aquí el artículo á que nos referimos:

«Madrid cuenUi va en su seno un establecimiento de
baños rusos organizados con arrecio á los últimos dcs-
ciilirimienlos y, por ahora, con toda la perfección apete­
cible. Felicitamos por ello á la córte de España, y por 
ello se felicitan ya los mudins enfermos que acuden á di- 
ebns baños como remedio seguro de sus dolencias.

Era una necesidad el establecer en .Madrid unos baños 
de vapor á la rusa, y fuerza es confesar que esa necesidad 
lía sido salisfeclia con el mejor acierto; acierto que tlesde 
luego vaticinarnos en cuanto supimos que los fundadores 
y directores de la empresa eran los señores l). Joaquín 
ijelbom y Dr. Ü. Manuel Arnús. Dueño ci primero ile los 
baños rusos de Barcelona, rpie desde 1843 funcionan con 
buen resultado, y director el segundo de uno de nuestros 
principales baños sulfurosos del reino, prácticos distin­
guidos ambos y profesore.s que lian acrecido el caudal de 
su instrucción con repelidos viajes por e! estranjero y 
América, han montado muy bien su establecimiento en­
tre nosotros.

Levantado lio pié, y en el punto más céntrico de Ma­
drid , con biiMi entendida distribución interior, ijggalar 
lujo y matemática precisión en todo, los baños rusos de 
la calle Mayor (mercado que fue de San Felipe Neri), lle­
nan su objeto y satisfacen las exijencias de las personas 
más entendidas.

Sabemos que en el tiempo trascurrido desde su inau­
guración, los baños rusos han sido visitados por varios 
facultativos que lian salido muy complacidos, a.sí de lo 
bien montado dcl establecimiento como de la amabilidad 
é inteligencia de sus directores.

Un número considerable de enfermos lia acudido ya en 
estos pocos días á bascar en ¡a eíicácia del vapor el reme­
dio de .sus padecimientos, y muchos son los que lo han 
encontrado. De un reumático nos consta que iinposibili- 
taiio de andar por su pié bacía algunos años^ y cansado de 
padecer, se decidió á lomarlos y á los pocos dias ha deja­
do las muletas, y va boy á completar su cura con admi­
rable agilidad, entrando y saliendo del baño sin necesidad 
de ajeno auxilio. Este caso no es el único, y nos place au­
gurar que antes de un año se contarán algunas docenas de 
casos de esta naturaleza.

A las virtudes curativas de estos baños hay que agregar 
las preventivas de que están dotados, porque no son ian 
solo un remedio, sino tambion un medio higiénico do al­
tísima importancia; y sin temor de caer en la exageración, 
pronosticamos que mermará en Madrid el número de es­
pasmos, loses, catarros y demás dolencias que reconocen 
por causa la perturbación en las funciones de la piel, 
perlurliucion que tan frecuente iiacen en nuestro clima 
los sutiles aires del nevado Guadarrama. Halagüeño por­
venir creemos reservado á los baños de vapor del ex­
mercado (le San Felipe y por ello aplaudimos su estable­
cimiento, así en interés'de la salud pública como por el 
galardón d que tienen derecho los doctores Arnús y Del- 
líoin , quienes han aportado á Madrid sus capitales y el 
caudal de su inteligencia y practica.»

Per ¡a Parte oficial y las Variedades:
El Srio. de la Redacción, Raimundo Sanfrutos.

C K O A IC A .

Katntfo tie vn r lcd iu l  cnn
que .so])!aron los vientos de! 1.® y 4.® cuadrante en el úl­
timo seleii.ario ha dado lugar á quo'el tiempo estuviese muy 
revuelto, tempestuoso, cubierto, anubarrado, con celajes y 
ráfagas, y á veces despejado. El termómetro y barómetro 
marcaron poco más ó menos el misino grado y la misma pre­
sión atmoslerica (]uc indicamosen el último estado sanitario.

Las eufenuedades continúan reinaiulo las mismas con 
muy pocas variaciones: solo se aumentaron las afecciones 
(Catarrales é intermUentcs, las reumáticas, las anginas y 
erisipelas, las viruelas y el sarampión, y las irriladoiies 
gastro-inlestinales, que si se exacerbaron algún tanto muy 
bien puede atribuirse ai abuso de las frutas y (le ciertas hor­
talizas, (le los helados y á la supresión de la transpiración.

Las defunciones fueron con corl.a diferencia las mismas 
que dejamos consignadas en nuestro último número.

Cto»»rfecot*oc*o»».— h a  conciMlItlu lu g r a n  cr iix  do  
Carlos III al Sr. D. Juan Francisco Sánchez, primer míídico 
de Cámara de S. M., en premio de los servicios prestados 
durante el largo tiempo que ha desempeñado su empleo.

\uef>n fo r tn n  de pet'$eeueion ñ toa iul»'U$oa.—t,oa 
individuos de algunas sociedades médicas francesas han 
ideado perseguir á los intrusos, demandándolos civilmente y 
reclamándolos daños y perjuicios. Ultimamente han sido 
sentenciados dos por eí tribunal de Biois á pagar 300 fran­
cos á los profesores que han presentado la demanda.

Tiltetoa de  g m r t n . —Poi* r e a l  « locreto  (le 3 0  d e  Jn- 
nio, se han concedido para solemnizar el nacimiento del 
Príncipe de Asturias, varios títulos gratuitos, que deberán 
darse por oposición á discípulos pobres. El artículo que tie­
ne relación con las facultades de medicina , dice asi:

<En las universidades de la Península se conferirán dos 
grados de bachiller y dos de licenciado en ca’da una de las 
facultades, y en la Universidad central dos de doctor. Al 
efecto, según lo prevenido en el título 5.®, sección 6.® del 
reglamento general, se abrirá concurso entre los alumnos 
que tengan los requisitos exijidos por el artículo 256 del 
mismo, bien se hayan ó no opuesto en años anteriores á los 
premios eslraordiiiarios. Si la Facultad se oncaientra dividi­
da en secciones, se sortearán entre todas los ríos premios, 
no pudiendo caer ambos en una misma, salvo el cass (ie que 
en las otras faltasen opositores.!)

O i'yunixtteion de Ite *ttedic4na en fíffip to .—t.n cv- 
cuela del Cairo fundada por Clot-Bey y sostenida con fon­
dos del gobierno, provee de profesores á lodo el Egipto. 
Cuando Ío.s alumnos pierden dos cursos seguidos, son incor­
porados ai ejército ó at cuerpo deenfcrmero.s, donde el Esta­
do uiiüza sus servicios y se resarce de losgasto.sque le han 
ocasionado. Por lin, los profesores que salen de la escuela 
obtienen inniediatamentc colocaciou en los cuerpos de Sa­

nidad militar y civil, organizados ambos de un modo análo­
go, con empleos (le diíéreiitíis categorias, á las que se va 
ascendiendo por aiitigücdail y |)or 0(>osidün. A.si pnes, toda
la práctica de la medicina os olleial en Egipto; el gol)ierno lia 
divitlitio el ten'ilorio en di.stiilos médicos, (|iio c(jmprendeii 
en el dia veinticinco 6 treinta aldeas ó inieblos ncdueños;pueblos pequeños;
pero que se reducirán progresivanienle á menor número 
á mecliila iiue se formen prnfe.sores en la e.scuel.i, liasla que 
correspomlim diez ó menos inieblos á cada facultativo. Estos, 
además de Inasistencia privada, están encargados de lodo 
lo relativo á la higiene [tública.

Me noN lili i'viiililil» NU liiNcrei<iii par <>■ a l ­
calde de la villa de Laguardia, provincia de Alava, <ii sin­
gular aviso siguiente:

En mayo último se anunció en varios periódicos la vacante 
de la plaza de cirujano de la villa de Lagii.ardia, en Alava, 
dotada con 6,600 rs. pagados por trimestres de fondos del 
común, y algunos de los muebos prelenclientes han pro- 
pue.stü la Oposición, y el aymilanúentn, iiallandojustaycon- 
venieijte esa demanda, señala la casa consistorial de dicli.a 
villa y hora de las diez déla mañana del dia 20 de julio 
próximo para que tenga lugar el concurso ante tres facul­
tativos acreditados que caliliquen la aptitud de los [¡reteii- 
dientes, y proroga basta el dia de la oposición el término 
para presentar ias solicitudes.

E l i  iiomlirn ele .M. M. lu n o ln st  no linii 
(lado las gracias á los Sres. ü. Vicente Hniz y Ü. Jorje Calvo, 
médicos de Sogovia, que han formado la Comisión encar­
gada de esLtuMur la epidemia variolosa que ha reinado en 
el Real Sitio de San Ildefonso y de |)roponer medidas para 
su estincion, cuyo informe hemos publicado en el anterior 
y en el presente número.

Xuevo nvadéinico.—VA d o c to r  II. I‘c d t a  E o l lp e
Monlaii ha sido nombrado individuo de la Heal Academia 
española. Celebramos que también baya algún médico entre 
los custodios del Ijabla de Castilla, lo que añade segura­
mente importancia y prestigio á nuestra clase tan abatiíJa 
bajo de otros conceptos.

_____________________ ■

ESTA FE T A  DE LOS PARTIDOS.

En el número 213 de El Siglo Médico perteneciente á el 
31 de enero del año actual, en la sección de Áshw/oí p r o ­
fe s io n a le s '^  sq  dió noticia del triunfo que olitiivo contra 
aquellos concejales el facultativo de Solillo de la Rivera. 
Habiendo resuelto este ¡irofesor permanecer por entonces 
en diclio pueblo, ocurrió á principios de febrero que se 
desarrolló el tifus de un modo epidémico é imponente, ea 
términos que lirios y tróvanos se llenaron de estupor apa­
rentando olvidar los malos ratos que habiaii dado á su mé­
dico. Entonces fué cuando tuvo la satisfacción, que nuestra
dase esperimenta mejor que ninguna otra, de favorecer á 
los enemigos; impávido ante tan fatal enfermedad, lleno de 
celo j de ios mejores deseos se acercaba á socorrer á los 
desgraciados pacientes, Jiaeiéndolos á lodos iguales y pro­
digándoles cuantos consuelos y medios de tratamiento le 
sujeriau sus conocimientos. Siendo la población de 300 ve­
cinos, llegó á tener algunos dias mas de 40 enfermos, mu­
chos graves, de los que 4 sucumbieron. Este estado duró 
(los meses, y cuando no babia nuevos acometidos, pasó el 
profesor un oQcio al ayuntamiento renunciando la jiiaza 
de médico titular, cuando le restaban tres meses de escri­
tura; determinación que los llenó de sorpresa, porque le 
creian contento y satisfecho, y ligado a! pueblo por doce 
años de residencia y por razones de familia y de intereses 
materiales. Desde entonces se halla la plaza vacante causan­
do muebos gastos y molestias, y las circunstancias especiales 
en que se encuentra aquel puelilo hacen creer que palpan 
materialmente el fruto de sus atropellos, y que en lo sucesi­
vo tratarán mejor al médico si ilegan á tenerle.

—Respecto de la plaza vacante de cirujano de Aipedrele, 
nos manifiesta nii suscritor que reúne condiciones Irastanie 
desventajosas; que mientras él residió en dicho punto solo 
á fuerza de reclamaciones administrativas pudo cobrar una 
parte (le su asignación, quedando la otra sin satisfacer, y 
que á hacer estas advertencias le mueve únicamente él 
espíritu de compañerismo, pues se halla ya en otro pueblo. 
Sirva de gobierno á ios que quieran s()licitar esta plaza, 
para que tomen al menos los informes que crean oportunos.

—Después de haber desempeñado (lignamenle un com­
profesor por espacio de 14 años la plaza de médico de Alco- 
ri.sQ, caprichosamente ha resuelto el ayuntamiento decla­
rarla vacante. El que trate de pretenderla puede enterarse 
del mismo, que se halla resuello á no abandonar el pueblo.

—D. Guillermo Compagni nos dice que habiendo sido 
muy bie__n recibido y estimado como facultativo en el pueblo 
de Akaniees, cuya vacante anunciamos, cum|)le ásucaba- 
llerosida(l_ manifestar á los profesores que la soliciten, que 
son positivas las ventajas ofrecidas en el anuncio y que 
reúne circunstancias no despreciables.

—Se ba anunciado vacante la plaza (ie cirujano del pueblo 
de Abezami^s. Los aspirante.s á dicha plaza bueno será que 
tomen los informes necesarios, antes de optar á ella, si no 
quieren sufrir umiuevo desengaño.

—Tal_ vez se anuncie vacante la plaza de cirujano de Santa 
Engracia y sus anejos. Conviene que los que deseen obte­
nerla se informen antes del profesor que la desempeña en la 
actualidad, quien les pondrá al corriente de cuanto necesiten 
saber para su gobierno.

V A C A I\T E S .

Lo ESTÁx. La plaza de m é d ic o -c ir u ja n o  de Valor, provin­
cia de Granada; su población 410 vecinos; su asignación 
9,000 rs. satisfechos trimestralmente, teniendo,obligación 
de tener un sangrador. Las solicitudes, espresaodo los años 
que el aspirante haya estudiado, ejercido y eu la actualidad 
ejerza, se dirijirán á dicho pueblo á D. Francisco Clara 
hasta el 23 de julio.

—La de m é d ic o -c iru ja n o  de Alcañices, provincia de Zamo­
ra; su dotación 7,000 rs pagados de fondos municipales por 
trimestres vencidos, con la obligación de asistir á todos los 
habitantes de la población, presos pobres enfermos de la 
cárcel; no están incluidos en la asistencia los forasteros, 
carabineros y guardia civil, con quienes .«e puede ajustar 
libremente. Además de la dotación indicada tiene el facul­
tativo otros diferentes recursos que le proporciona el juz­
gado, golpes de mano airada, contratos con los pueblos in­
mediatos, apelaciones y consultas. Se admiten solicitudes, 
que se dirijirán al señor alcalde hasta el 23 de julio.

—Acordada por el ayuntamioulode La Roda y aprobada por 
el señor goliernador civil de la provincia la creación en par­
tido cerrado de dos plazas úq médico-cirujano lilul¡ire.s de 
osla villa, liajo el pliego de condiciones aprobado también 
por la municipalidad, que se espresajá contimiacio», se liace 
saber al público para que los as|)irautcs que se crean con 
derecho á (lidias pinzas, dirijan sus solicitudi's en el térmi­
no de doce dias, á conlar desde la inserción del presente en 
e\ Holelin oficial y ciiabiuiera otro de los periódicos déla 
faculta'!, a! [iresiíletilc de este ayuntamiento.

Condiciones. 1.“̂ Cada una de las plazas di» médico-ci­
rujano estará dolada con la cantidad de 10,000 rs. áiuios, 
saLisféctios á los iirol’esores por trimestres venridiDS,

2. ® Será Obligación (le dichos facultativos asistir á los 
vecinos de la población, haciendo ú estos las visitas de cos­
tumbre.

3. * Será asimismo obligación de los referidos facultati­
vos asistir á los presos déla cárcel del partido, cobrando 
además de la dotación de 10.000 rs., la que por dicho con- 
cepló está asignada, que por ahora consiste en 1,000 reales 
para ainlios.

i.°- Dichos facultativos no podrán .ausentarse de la po­
blación j)or más de veinticuatro horas sin previo permiso 
del ayuntamiento y nunca por ningún caso durante cual­
quier epidemia, debiendo cumplir las demás obligaciones 
ordinarias prevenidas en la ley de Sanidad.

—-h-a lie médico-cirujano de Rezuela de las Torres, dis­
tante ocho leguas de Madrid; su dotación 1,230 rs. pagados 
por trimestres de los fondos nmiiici|)ales por asistencia á 
los pobres, y el resto basia 7,000 por los vecinos de la mis­
ma, Las solicitudes se remitirán á D. Raimundo Fernandez, 
en el ÚTinitio de 30dias. Asimismo se baila vacante la boti­
ca (le dicha villa, á la que se asignan i , 100 rs. por residen­
cia y se admiten solicitudes por 50 dias, que se dirijirán 
ül (ylado D. Raimundo Fernandez, vecino de Pezuela de 
las Torres.

—ha áe médico-cirujano de Biínarrabá, provincia de Má­
laga; su dotación 9 rs. diarios pagados d(! los fondos inmii- 
cipalcs por asistir á los pobres, y además las igualas conven­
cionales con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta 
el 24 de julio.

—La (le médico de Algarrobo, provincia de Málaga; su 
dotación -1,100 rs. pagados de fondos mniiioipules y además 
las igualas. Las solicitudes hasta el 15 de julio.

—La lie médico y la de cirujano de Cuevas de San Marcos, 
provincia de Málaga; la primera con 2,196 rs. y la segunda 

^con 1,830 rs. de dotación, pagados trimestralmente de fon- 
*dos municipales. Las solicitudes hasta el 25 de julio.

—La de cirujano de Ilontova, provincia lie Guadalajara; 
su (¡(ilación 100 fanegas de trigo coliradas por el facultativo 
en las eras. Las solicitudes hasta el 15 de julio.

—La de cirujano de Terradillo.s de Esgueba, provincia de 
Burgos, y un anejo; su dotación 116 fanegas de trigo cobra­
das en setiembre y casa. Las solicitudes hasta el 45 de julio.

—La de cirujano de Rubracedo de Abajo, provincia de 
Burgos, y cinco anejos; su dotación 150 fanegas de trigo 
álaga y suerte de leña. Las solicitudes á D. Juan Conde, ve­
cino de dicho pueblo, hasta el 20 de julio.

—La de cinyano del pueblo de Calasanz, provincia de 
Huesca; su dotación consiste en 22 caliices de trigo centeno, 
880 rs., casa franca, huerto de regadío y vecinal de leña, 
pagado por el ayuntamiento en 29 de setiembre de (“ada 
año. Las solicitudes hasta el 20 del corriente al presidente 
del avuiitamiento.

Por la Crónica , la Estafeta de los partidos y las Vacantes: 
El Srio. (le la Rcdacoion, Raimundo S.infdutos.

AA U A CIO S.

Obras que se proporcionan á los siiscrilores á El Siglo Médico 
con la rebaja de un 10 por lÜO de sus respectivos precios.
TRATADO COMPLETO DE PATOLOGIA INTERNA, por 

los Sres. Monneret y Fleury; traducido y aumentado por ios 
editores de la Biblioteca escojida (ic Medicina y cirujia.

E! crédito que ha adquirido este tratado es'su mejor re­
comendación. En él se estudian las enfermedades internas 
con toda la estension que se puede apetecer; se esponen y 
citan lodos los hechos y opiniones que se encuentran en los 
autores antiguos y modernos; se hace una critica iinparcial 
de lodo lo que se ha escrito hasta el dia; en una palabra, se 
presentan al ieclor todos los dalos necesarios para juzgar 
con acierto y para saber cuanto se ha dicho acerca de cada 
enfermedad. Es esta obra un resúmen de ios conocimientos 
modernos, un guia seguro en la práctica y un tesoro (le 
erudición, que suple á una biblioteca completa de patología 
interna. Nueve tomos en 4.® á dos columnas; 280 rs. en 
Madrid y 3Ü0 en provincias.

T ratado de patología e st e r n a , por ndai de
Casis, Berard y Boyer ; redactado bajo la dirección del doc­
tor en Medicina Doy Matlas Nieto Serraso: cinco tomos en 
8.® mayor á dos columnas.

Contiene esta obra en sus dos últimos tomos, toda la Ci- 
rujía (le regiones de ViíJal de Casis, en el tercero la Cirujia 
de tejidos de Boyer, y en el primero y el (segundo la Cirujia 
general de Berard, escrita con mucha lilosofia, claridad y 
estension. En los cinco lomos se encierran 20 délos comu­
nes en 8.°; 144 rs. en Madrid y 160 en provincias.

Se hallarán en Madrid, librerías de Calleja, Viana, Ma­
tóte Y Bailly-Bailliere ; y desde provincias pueden pedirse 
á don Matías Nieto , plazuela de San Miguel , número 6, 
cuarto principal.

EL SIGILO MÉDICO ó SEA EL SECRETO EN MEDICINA. 
—Filosofía moral y de legislación, sobre el juramento que

Brestan los médicos y cirujanos, así como los abogados; por 
. Andrés Casado Negro, médico-cirujano.
Esta obriia, única en su ciase, es indispensable á aquellos 

(irofesores, necesaria á los señores jueces y fiscales y útil 
á¡os abogados.

Se halla venal á 4 y medio rs. en Madrid, librería de Sán­
chez; Palencia, Carnazón; Burgos, Ilerranz; Santiago, Sán­
chez y Rúa, Calleja y Rodríguez del Valle y ConstaiUi; Corii- 
ña, Pnga; Pontevedra, Cnbeiro; y á 4 rs. Valladolid, Bassó; 
Talayera, Sánchez de Castro.

Editor, MANUEL DE ROJAS.

Reda
CU:

Pr
En t  

lik:

y
Disci 
Dr. 
(lo (1 
CKPT 
dri
ci.irriña
(pro!
obsu
TEft.i
- E s
ciirai
clíni
EriviTilla
CA,
cinn,
PAII
berii;
gene
VAR
creti
ias s
COR
VAC

M A D R ID .— 1 8 5 8 . — IM P R E N T A  DK M A N U E L  DE HOJAS. 
pretil de los Consejos, 3, principal.

Ayuntamiento de Madrid




